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U n a  d e  l.is coiH PCuencias p ro d u c id a*  p o r  la 

in acc ió n  in c o n c e b ib ie d e l g o b ie rn o , y la ab d ic a ­
c ió n  co m p le ta  q u e  h a  h ech o  d e  su  in ic ia tiv a , -la 
f id o  e l c re c im ie n to  in m o d e ra d o  d e  las p r e te n ­
siones d e  a lg u n a s  a u to r id a d e s  d e  p ro t in c ta s .  
M ien tras  las C u rte s  e s tu v ie ro n  a b ie r ta s ,  el m i­
n is te r io  les a b a n d o n ó  to d a  in ic ia t iv a : la s  C orles 
n o  solo leg is la ro n , sin o  q u e  g o b e rn a ro n . .Ahora 
q u e  las sesiones e s tán  su sp e n d id a s  h a sU  q u e  se 
c ite  á d o m ic i l io  á los d ip u ta d o s ,  e l m in is te rio  
n o  se cu id a  m as q u e  an te s  d e  d a r  e l d e b id o  im ­
pulso  y d ire c c ió n  á los negoc io s p ú b lic o s ; com o 
a n te s , los e n tre g a  al a ta r .  S u s  delegados en  las 
p ro v in c ia s , v ie n d o  e s to ,  o b ra n  co m o  m e jo r les 
p a rece , m u ch o s  h a c e n  m e n o s  d e  lo  q u e  dcben^ 

y o tro s  m as d e  lo  q u e  p u e d e n . E stam o s e n  la 
m ism a  s itu a c ió n  q u e  el im p e rio  g rieg o -asiá tico , 
c u a n d o  d esp u cs  d e  la m u e r te  d a  A le ja n d ro , y  
p o r  n o  h a b e r  n a d ie  capaz d e  reco g e r e n te ra  la 
h e re n c ia  d e  e s te  g ra n  c o n q u is ta  l o r , q u ed ó  d i— 
v id id u  en  m u c h a s  fi acc iones, y en  p o d e r  d e  su s  
genera les: si b ie n  h a y  la  n o ta b le  d ife ren c ia  d e  
q u e  n o so tro s  liem os lleg ad o  á la  ép o ca  d e  los 
sucesores d e  A le ja n d ro  s in  b a b e r  e n c o n tra d o  
an te s  á  esle, n i  á  n in g u n o  d e  su  raza .

N o h a y  co rreo  q u e  no  n o s  tra ig a  la  no tic ij, 
d e  a lg u n a  nu ev a  u su rp ac ió n  d e  las a u to r id a d e  
de p ro v in c ia  c o n tr a  las fa cu ltad es  leg is la tiv a s , ó  
co n tra  las del g o b ie rn o  su p rem o . U n  d ia e l  c a ­
p itá n  g en e ra l d e  B urgos p a ra  p e rs e g u ir  á  lo* 
facciosos, im p o n e  m u lta s  á  m u ch ís im o s in o c e n . 
les, y  am enaza  c o n  p en as  g rav ís im as  á  los fa— 
facu lta tiv o s y á lo s sacerdo tes , q u e  n o  d e la ten  á 
los m oribundo.*, q u e  im p lo re n  su  a sis tenc ia : con  
cu y as  d isp o sic io n es in f r in g e  los p recep to s  d e  la 
h u m a n id a d , se  e s tra lim ita  d e  la leg islación  p e ­
n a l v ig en te , y  se  escede d e  las facu ltades , q u e  le 
o to rg a  la  ley  d e  u rd e n  p ú b lico .

O tro  d ia  es e l c a p itá n  g en e ra l d e  C ata luña  
q u e  p o r  si y a n te  si e m b a rc a  p a ra  U ltr a m a r  y 
c o n d e n a  á la d e p o rta c ió n  á  los suge to s, q u e  le 
p a re c e n  sospechosos, c as tig án d o lo s  d e  este  m odo  
con  u n a  pena  g ra v ís im a , q u e  a l m ism o  g o b ie r­
n o  le  está  p ro h ib id o  im p o n e r . L a  ley  q u e  c o n ' 
c e d ió  a l  m in is te r io  E sp a r te ro  fa cu ltad es  e s t r a o r ­
d in a r ia s ,  le  a u to r iz ó  p a ra  d e s te r ra r  á  los so sp e . 
chosos; p e ro  c o n  las tr e s  co n d ic io n es  d e  fu n d a r  
d e te n id a m e n te  su  o p in ió n  re sp ec to  d e  cada  i n ­
d iv id u o  d e s te rra d o , en  d a to s  a te n d ib le s  é in d i­
cios v eh cm c iilc s  d e  c u lp a b ilid a d ; d e  a d o p ta r  lo 
d ec is ió n  sob re  cada  caso  p a r t ic u la r  p o r  v o ta  
u n á n im e  d e  to d u s  los m in is tro s ; y  d e  n o  señ a la r 
e l  p u n to  d e l d e s tie r ro  fu e ra  d e  la P e n ín su la . A 
to d a s  estas co n d ic io n es  d e  la ley fa lta  c o n  sug 
n u m ero sa s  d ep o rtac io n es el c a p itá n  g en e ra l d e l 

P r in c ip a d o .

L as a u to r id a d e s  civ iles n o  p ro ced en  m enos 
d ic ta to r ia lm e n te  en  a lg u n o s  p u n to s . Y a u n  g o ­
b e rn a d o r , co m o  e l  d e  T a rra g o n a , d ec la ra  sospe­
chosos á lo d o s  los eclesiásticos d e  su  p ro v in c ia , 
y  p rocede  c o n tra  ellos d esd e  lu e g o ; y a  o tro  co­
m o  e l d e  M álaga, legisla so b re  m a te ria s  d e  i n 3  

•dustria  y  de co m erc io , y  som ete  á  lo s fa b r ic a n ­
te s  y  n eg o c ia n tes  en  casas d e  pasas á reg lam en ­
to s  y  gabelas a r b i t r a r ia s ,  á  q u e  la  ley  n o  les 

ob liga .
L a  t i ra n ía  v a  a u m e n ta n d o  e n  razó n  inversa  

d e  la  ca tego ría  g u b e rn a m e n ta l  d e  la s  a u to r id a ­
d e s  ; y  la  e je rc ida  p o r  lo s  a y u n ta m ie n to s  y  lo s 
a lca ld e s  llega a l eatrem o. L as vejac iones y los 
a b u so s  en  el r e p a r to  d e  la s  c o n tr ib u c io n e s , e n  
e l  a lis ta m ie n to  p a ra  la  M ilic ia  n ac io n a l y dem as 
a su n to s  e n  q u e  in te rv ie n e n  las au to r id a d e s  m u ­
n ic ip a le s , ra y a n  en  lo  in d ec ib le  en  aq u e llo s  p u n ­
to s  en  q u e  los in v es tid o s c o n  la m ag is tra tu ra  
p o p u la r  n o  tie n e n  eu  su  p ro p ia  c o rd u ra  e l c o r­
re c tiv o  q u e  á sus escesos d eb ie ra  o p o n e r  y  n o  
o p o n e , e l g o b ie rn o .

In te r in  los p erió d ico s  d e  M ad rid  y  h asta  los 
c s tra n g e ro s  d is e r ta n  so b re  las v e n ta ja s  y  los 
in c o n v e n ie n te s  d e  u n a  d ic ta d u ra ;  la  p en ín su la  
se  h a lla  d iv id id a  e n  p o d e r  d e  c e n te n a re s  de 
d ic tado res , c ad a  u n o  d e  los cuales se  b a  pose­
s ionado  de u n a  p ro v in c ia  ó  d e  u n  pueb lo , y  
E spaña  re c u e rd a  p o r  su  s itu ac ió n  a c tu a l la  q u e  
te n ia  despucs d e  la d e s tru cc ió n  d e l ca lifa to  d e  
C ó rd o b a , c u a n d o  quedó  d iv id id a  e n  m u lti tu d  
d e  E s u d o s  in d e p e n d ie n te s ,  reg id o s p o r  r e -  

y au e io s*
E n tr « a n to ,  e l m in is te rio  E s p a r te ro -B ru il ,  

m ag es tu o sam en te  c ru zad o  d e  b razo s , no  se ocu - 
p a  s i n o  en  i r  p ro lo n g a n d o  d ia  p o r  d ia  su  os­
c u ra  é in s ig n ifican te  ex is tencia  m in is te ria l.

«Al am antcer de h o j  hao debido partir pora el 
rea! sitio de San Lorenzo cl presidente del Consejo 
de tninUtros y  el general Zabala.

• E l señor duque d é la  V ictoria no Ua jiodidosa­
ludar per»nalm ente á S. M. basta boy por hallarse 
algo iudlspuesto.»

D ice la  N ación  q u e  las n o t i c ia s , re la tiv a s  a 
la  su seric io n  v o lu n ta r ia  al a n tic ip o  d e  los 2 3 0  
m illones, re c ib e  e l g o b ie rn o , so n  a lta m e n te  sa­
tisfac to rias . H ay  p ro v in c ia s  com o las de B u r­
gos, A lican te  y o t r a s , en  la  q u e  sus g o b e rn a ­
d o res  d a n  a l  señ o r m in is tro  d e  H acienda la se­
g u r id a d  m as co m p le ta  d e  c u b r i r  v o lu n ta r ia ­
m e n te  sus cupos.

P o r  s i d e  estos h echos q u is ie ra  a lg u ien  d e ­
d u c ir  q u e  e l g o b ie rn o  m erece  la  confianza  del 
p a is , re co rd a rem o s q u e  la m a y o r  p a r te  d e  las 
p ro v in c ia s , ó  ta l vez todas las q u e  c ita n  a h o ra  
com o d ispuestas á  p a g a r  vo lu n ta ria m en te  e l a n ­
tic ip o  fo r io fo ,  p a g a ro n  con  ig u a l e sp o n ta n e i­
d ad  el a n tic ip o  d e  D oraenccb .

R especto  d e  la  c u e s tió n  p e n d ie n te  con  e l go ­
b ie rn o  m ejicano  so b re  la ad m isió n  ó  n o  a d m i­
sión  d e l se ñ o r  .A ntoine y Z ay as a im o  n u es tro  
re p re se n ta n te  en  M éjico , cu estió n  cu y o s p o rm e­
n o re s  y  a c tu a l es tad o  h a n  oscu rec ido  d e  u n  
m odo  n o ta b le  las ú ltim as aclaraciones  d e  la 
G a ce ta , d ice  u n  p e rió d ico  lo  q u e  sigue:

• Desde los tiempos en que^ocupaba el m inistrio de 
Estado el S r. L u zu iiag a , sabe el goláerno español 
por boca del representaate eu M adrid del gobierno 
mejicauo, que este resueltamente no adm itiría al 
nuevo represéntate español. E q  esto se ajwynn los 
que sostienen que cl gobierno español conoce ofi­
cialmente la negativa del mejicano. Pero la  Gaceta y  
los amigos del gobierno pueden sostener, que cl 
asunto no se ha resuelto, porque luego que entró en 
el ministerio el general Zabala, envió comunicacio­
nes y  dió pasos, de cuyo resultado aun no se tiene ofi­
cialmente en M adrid noticia, por mas que las car­
tas de 15 de junio hayan dado cuenta de que nada 
ha podido hacer variar al gobiernomejiuano.»

E l señ o r m in is tro  d e  H acienda ha d es is tid o  
d e l le v a r  a d e la n te  la d em an d a  d e  c a lu m n ia , que  
h a b ia  a n u n c ia d o , c o n tra  n u e s tro  colega el P a r­
lam en to . E l ap o d erad o  del S r . B ru il , y  e l del 
ed ito r resp o n sab le  d e  a q u e l p e rió d ico  q u e d a ­
ro n  conveiiitlos en  e l ju ic io  d e  conc iliac ió n , con 
e l cu a l, p o r  lo  ta n to , co n c lu y ó  este  a su n to '

L eem os en  u n  p e rió d ico  d e  la s ituac ión : 
«Carece de fundamento lo que dice la SrAnrania 

N acional de ayer respecto á  que el gobierno español 
en gran  m anera afectado por las graves noticias de 
Orieute, está dispuesto á  reun ir inmediatamente las 
Corles, si las que lleguen nuevamente no tienen un 
carácter mas consolador. Parece que no se han re­
cibido tales noticias de O riente, ni hay motivo para 
reunir atropelladamente el Partamenio español.»

E l 2 6  d e  ju l io  se h izo  c a rg o  c l g o b e rn ad o r 
c iv il d e  O rense , con  to d a  la  so lem n id ad  q u e  los 
reg lam en to s  p re sc rib e n , d e  lo s b ienes q u e  e l c le­
ro  t ie n e  en  aq u e lla  p ro v in c ia .

Acaso ay e r  se h a b rá  e m b a rcad o  e n  O sten d e , 
p a ra  v o lv e r  á L isboa in m e d ia ta m e n te , S . M . el 
rey  d e  P o r tu g a l d o n  P e d ro  V .

H ace  dos d ia s  q u e  d en u n c ia m o s e l hecho  d e  
le  e l  seño r p re s id e n te  d e l C onsejo  n o  h ab ia  
o  to d av ía  a i  u n a  vez a l E scorial desde q u e  se 
il.la a lli S . M.,- y  m an ifestábam os n u e s tra  e s -  

con  este  m o tiv o , n o  p u d íe n d o  a t r ib u i r  
iuel .suceso á fa lta  d e  sa lu d  del genera l E s— 
ir le ro , p u es to  que  todos los d ia s  se le h a  v is to  
is c a r  ha'Sla P rad o .
L o s  p á r r a fo s  en q u e  esto  d ijim os, y  que  f u e -  

,n  re p ro d u c id o s  p o r  casi to d a  la p ren sa  de M a- 
r id  u l  vez  l u n  sid o  causa d e q u e  se h ay a  p e n  
ido’w  r e p a r a r  la  f a l u  com etida; pues en  el pe. 
lód ico  m in is te r ia l  d e  a y e r  se  le ja  lo  q u e  sigue

S eg ú n  el C íam o r d e  a y e r , h ay  s ín to m a s  de 
q u e  ag en te s  a sa la riad o s  ele la  reacción  in te n ta n  
p ro v o c a r  conflic tos y  m a n te n e r  los án im o s  en  
c o n tin u a  a la rm a , co m p ro m e tien d o  á los tr a b a ja ­
d o res o cupados eu  las o b ra s  d e l a y u n ta m ie n to .

P o r  re a l o rd e n  d e  d e  j  u lío  se  h a  d isp u est 
a  ad q u is ic ió n  p o r  e l e s tad o  d e  ios e stu d io s d e  l* 
íuea d e l N o rte , q u e  se h a n  ju z g a d o  ú tile s  y  con* 

v en ien tes  p a ra  lu  e jecución . C o n  fecha  d e  an* 
te a y e r  se h a  n o m b ra d o  u u a  com isión  com puesta  
d e  seis in g e n ie ro s , q u e  b a jo  la p re s id en c ia  de! 
p r im e ro  d e  ellos (d o n  A n to n io  L ó p ez), se e n ­
c a rg u e n  el seg u n d o  y te rc e ro  en  c o n c lu ir  el 
iroyecto  d e  M ad rid  á  V a liad o lid  p o r  A v ila ; el 

c u a r to  y  q u in to  e l d e  la  m ism a sección, s ig u ien ­
d o  la d irecc ió n  d e  Segovia, y  e l sesto d e  U  sec­
c ió n  d e  V ito r ia  á I r u n  iw r  A izazua. U ltim a ­
m e n te  se h a  concedido  au lo rizac io n  á  u n a  com - 
u ñ ía  ing lesa  p a ra  p ra c tic a r  los e stu d io s d e l fe r­

ro -c a r r i l  d e  M ad rid  á  I r u n  p o r  V a liad o lid  y  
B u rg o s , s in  p e rju ic io  d e  la  fo rm ación  d e l p r o ­
yec to  co m p le to  d e l m ism o cam in o  p o r  la  co­
m isión  d e  in g en ie ro s  n o m b ra d a  p o r  e l go­
b ie rn o .

se les pidieron prestadas, y  que el pobieino aun  do 
ha dispuesto nada en vista de tau  legal solicitud?.

A n te a y e r  fu e ro n  p resos seis tra b a ja d o re s  q u e ’ 
com o se te m ia  , q u is ie ro n  tu r b a r  e l u rd e n  en 
u n a  d e  U s o b ra s q u e  p ag a  e l a y u n ta m ie n to . E s­
te  , q u e  so s tien e  m as d e  m il o b r e r o s , sin  c o n ta r  
los q u e  to m a n  p a r te  e n  las o b ra s  p o r  c o n t r a ta , 
d isp u so  q u e  los capataces d e  las o b ra s  su s p e n ­
d id a s  tu v ie ra n  jo r n a l  d e  peones h a s ta  d a rle s  co ­
locación  cu rre sp o o d ie iile  en  la  q u e  todav ía  m a n  - 
tie n e  fu e ra  d e  la p u e r ta  d e  A to ch a . P u e s  b ie n ; 
a lg u n o s  d e  estos capa taces se  n e g a b a n  a y e r  á 
t r a b a ja r  ó  á  re tira rse , q u e rie n d o  q u e  se les m a n ­
tu v ie ra  e n  e l jo r n a l  a n tig u o , y  llam an d o  p o la ­
cos á  lo s d ep en d ie n te s  d e l a y u n ta m ie n to  E l re ­
ten  de la  M ilicia n ac io n a l acu d ió , y  puso  presoe 
i  los a lb o ro tad o re s .

E n  los p e rió d ico s  d e  M álaga , re c ib id o s  a y e r ,  
leem os la  s ig u ien te  c a r ta  del P e ñ ó n  d e  la  G o m e­
ra , en  q u e  se  a n u n c ia  la  c a p tu ra  d e  dos cá rab o s 
berberiscos c o n  los m oros q u e  los t r ip u la b a n . 
Y a e ra  tiem p o  de q u e  aq u e llo s  b á rb a ro s  re c i­
b iesen  u n a  lecc ión . H é a q u i la  c a r ta  c ita d a :

PeñoQ, 10 de julio.
A yer llegó de M elilla «1 falucho da guerra P a n ­

tera , mandado por el alférez de aavío D. Nicolás M a- 
rolo, que como sabrá V ., está destinado á recorrer 
esta costa riffeña, y  como tu  principal objeto es el de 
d a r cazu á los cárabos que cruzan )>or ell.i, salió en 
la U rde de ay e r á bordo de su lancha con seis m ari- 
oeros armados, y  nos trajo  al puerto un cárabo cod 
17 moros, caigados de lencería, arm as y  otros efectos.

Como quiera que la aprehensión fué á poca distan­
cia de la p'aza, le vimos perfectamente que dió caza 
al cárabo, d n  qu e  los moros hubiesen opuesto ningu­
na resistCDCÍa y  sin que tampoco tres lanchas que sa­
lieron del puerto, en una de las que iba esta au to­
ridad  m ilita r con el ayudante de la plaza, tripulada 
con seis hombres sin unnas, hubiesen sido necesarias 
de ningún modo , y  que no sirvieron mas que  para 
componer el convoy del cárabo.

Hoy ha vuelto á salir y  ha tenido la misma felici­
dad  que ayer, apresando otro cárabo con 2 0  moros y 
nna mora y  con cargamento de a rm as, balas de es- 
¡ángarda y  otros efectos que llevaba á bordo con los 
37 moros, para ponerlos á disposición del sefior co­
ronel gobernador de Melílln.

Las N o ved a d es  re señ a  e n  estos irón icos t é r ­
m in o s  los serv ic ios y  m é r ito s  d e l m in is te r io  E s­
p a r te ro —B ru il .

«El gobierno funciona libremente desde la su.«pen- 
sion de la.s sesiones, y  revestido de las facultades que 
ha pedido, ba tomado en este plazo tantas dísposi- 
«iones, tan  saludables, tan oportuiuus, que la confu­
sión ha cesado, renacido el crédito, facilitado las ope­
raciones del Tesoro, asegurado la libertad, resuelto 
las cuestiones industrialo.s de G ifuluña, reanimado cl 
coiDercio, destruido la.s e.^pcranzas de ío.s ivaccioiia- 
rios, aniquilado las locas ilu.siones de los carlistas, n i­
velado los ga.stas y  los ingresos, buscando recursos 
permanentes y  haciendo provechosíis economías, em­
prendido obras públicas, satisfecho toda.® Us necesida­
des, colmado todos los deseos.

»E1 gobierno, que tiene la obligación de pen sar/y  
no piensa; de obrar, y  no obra; de prevenir, y  no 
previene; que se agita en e! vecío; que se arrastra  va­
cilante eiitreopuestas tendencias; q u e á  nadie conten­
ta , esccplo á una exigua parte del mundo oficial, 
porque ía mas crecida, a l propio tiempo que cobra, 
m urm ura y  desacredita; que permanece indolente, en­
tregado ul espedienleo) que hace operaciones de cré­
dito  tan  beneficiosas como las del señor Bruil; que  en 
los primeros dia.s de agosto no ha sati.slecho por com­
pleto la mensualidad de junio en M adrid, ni las de 
mayo y  abril en  algunas provincias; el gobierno, de­
cimos, DO es responsable de nada; y  si la situación 
se hunde, si el pais se desqnicia, si el órJeii se tu r ­
ba, si la libertad perece, etc., etc.»

C o n te s tan d o  a l  C lam or P i^ lico , d ice  e l p e r ió ­
d ico  oficial:

•N o es d erto  que se halle en la Península hace 
año y  medio ningún oidor de la audiencia de k  
H abana, n i menos que cobre el sueldo íntegro de 
sn empleo, sino el que está prevenido por las d ispo- 
sidones vigentes para loi empleados que usan de 
real licenda por enfermos.»

E l señ o r P in illa , c o m a n d a n te  q u e  e ra  d e  u n o  
d e  los b a ta llo n es  d e  la  M ilicia , b a  p resen tad o  
su  d im is ió n . D ícese q u e  p a ra  su  v a c a n te  se 
p ien sa  e le g ir  at g e n e ra l D ulce.

E l P arlam en to  d ir ig e  a l p e rió d ico  del g o ­
b ie rn o  las s ig u ie n te s  p re g u n ta s :

«¿Es d erto  que en alguna ó algunas poblaciones 
importantes de la  provincia de V alencia, se exigie- 
lon en junio d d  año pasado á  varia» personas res­
petables, pero completamente estrañas á la política, 
gruesa» cantidades para llevar á cabo el prouuncia- 
inieuto de julio sigu ien te ,  que estas hubieron de 
entregar voluntariam ente, sin embargo de algunas 
observaciones , al personage que  se habia erigido en 
recaudador de este impuesto?

)>¿Es cierto que este recaudador (q u e  desde en- 
touces ocupa un de.stino público y  no poco lucrativo 
en  la citada provincia), rindió  sus cuentas a l go­
bierno de la inversión dada á  aquellos fondos, recau­
dados para  eoasumav la revolución?

• ¿Es cierto también que el gobierno d ió  su apro­
bación á la.s cueiila.s citadas?

• Y  últimamente; ¿es derto  que aquellos contribu­
yentes voluntarios, han reclamado, como es ju s to , el 
reintegro d^ E ps canUdades que tau itr lu n a w fite

bres en el poder antes de dos m es« . Se equivocan, 
pero conviene vigilar lo que aqui pasa y  descubrir cl 
hilo de la conspim don. M ejor es im pedir que cas­
tigar. M as de una vez he dicho cuánto convendría 
supiese el gobierno quiénes de enti-e sus empleados 
son sus amigos y  quiénes no lo son.

La Gacela  d e  a y e r ,  después d e  calificar d» 
t'íoíenfo el m o d o  con  q u e  la  S o te ro ttía  N acional 
h a b ia  a cu sad o  a l  e sp ita n  g e n e ra l d e  C a ta lu ñ a  
p o r  la  d iso luc ión  del a y u n ta m ie n to  de F igueras, 
re fie re  así e l suceso :

•E l gobernador m ilitar de Gerona rem itió al ca-

Stan general de Cataluña uo espediente original, 
rmado por la autoridad civil de la provincia, en 

el que se comprobaba la desobediencia y  falta de 
consideración con q«e el ayuntam iento de Figueras 
venia tratando, hacia alguu tiem po, á la diputación 
provincial y  a l goberuador civil: por lo cual, y  tam ­
bién por las conocidas teudeocias dcl referido ayun­
tam iento, se hacia manifiesta, procedente, y  de todo 
punto necesaria á la conservación del orden público 
su separadon en breve término.

• Y  el capltan general, considerando fundada la 
propuesta, tanto en v irtud de los hechos a le a d o s  para  
justificarla, como en atcncton á la fuerza que les 
prestaba el testimonio uniforme y  conteste de las 
autoridades civ iles, dió uno prueba de acatamiento 
a estas otoi^nndo la aulorizadon que se le pedia, no 
sin prevenir que en todo .se procediese con a r r a lo  
i  ley.»

E ü  V igo  los p e riód icos n o  son  ju zg ad o s  p o r  
la  le y  de im p re n ta  , si p o r  la o rd en an za  m ili­
ta r .  A si lo  cu e n ta  e í F a ro  de V igo  del 29  d e  
ju l io :

• En el núm . 179 de nue.stro periódico, dice, he­
mos insertado un comunicado del señor don M artin  
Codes de Torres, en el que se quejaba de ese lujo de 
despótico mando, dcl que tiempo hace viene bacien • 
do alarde el presidente de la  m unicipalidad de V i-  
llagaroía. Irritado  este sugeto de que se hiciesen jiú -  
bllcas sus torpezas y  de que el F aro de Vigo  le re­
comendase mas prudencia y  mas buen crite rio , le 
condena eu uso de su soberania á un consejo de su ­
bordinación y  disciplina, para que se le aplique la 
pena que marca la  ordenansa en los cajnlulo.s 140 y 
111  , regalándole un par de pimpos m uy dignos de 
la esm erada  educación del S r. Cueva.», fra.se.s iucoii- 
venienles, que con el mas alto desprecio arrojam os 
sobre su  frente.

N o duden nuestro» lectores de la peregrina ocur­
rencia en entregar un periódico á un consejo de dis­
ciplina para qne se le castigue con arreglo á los ca - 
p tu lo s  láO  y  111 de la ordenanza; no, que á la vista 
tenemos una copia de la orden del cuerpo del dia 2 2  
del corriente que escitó nuestra h ilaridad mas de 
una vez.»

D esde el 1. ® d e  agosto  ha em pezado  á p u ­
b lic a rse  o tro  p e riód ico  con  el tí tu lo  d e  Eí P o r ­
v e n ir , d iario  poUlico Uberal. E n  su  p r im e r  n ú ­
m ero  ded ica a l  g o b ie rn o  estos ren g lo n es :

• U n año ba trascurrido desde aquel d ia  en que 
unidos los hombre.» de todos los p r t id o s  , olvidad;is 
antiguas querellas, recibían con sincero entusiasmo 
á los dos generales que personificaban la revolución 
y  que rigen  desde entonces los destinos de E sp añ a , 
fiando á su  patriotism o, á su caballerosidad y  m qor 
descu el llevar á buen puerto aquella revolución tan  
santa en sus aspiraciones como gloriosa en su tr iu n ­
fo, y  confiando en que aquella nnion garantizaba el 
porvenir de esta inSorturada nación.

«U n año ha trascurrido desde que á  tan gra­
tas ilusiones nos entregamos .il procurar in q u i­
r i r  en qué se ha invertido ese largo tiem po, a l re ­
correr los acontecimientos que se han sucedido, al 
exaniinar la  marcha de esos dos hombres á quienes 
la revolución confió el im portante legado de llevar 
a terreno práctico Io.s altos principios proclamados 
en su  triunfo, el mas amargo desengaño viene á d i­
sipar la  últim a esperanza, á m atar ta postrera ilu ­
sión.

•U u  año m as, perdido para la prosperidad pú­
blica; u n  año mas, ganado por el destino funesto 
que como maldición pesa sobre este desgraciado 
pais.

• La Opinión universal no está boy menos pronun­
ciada contra la marcha del gobierno, en  cierto mo­
do, que lo estaba u o  sñu hace. No menos esfuerzo» 
son hoy necesarios, no menos obligados nos hallamos 
todos á  contribuir por los medios posibles y  con to ­
das nuestras fuerzas para que varíe esa marcha 
q u e á  tan desastroso término «onduce; para que se 
corrijan males que tanto afectan; para que se con- 
jureu calamidades cuyos desastres á todos espan­
tan.»

A u n o  n u estro s  c o le a s  esc rib en  desde 
L isboa;

«Se habla aqu í mucho de una grave injusticia 
cometida en Setubal con u n  buque español que  fué 
á cargar sal, pero no dudo que el señor E ^o su ra  
habra tomado el asunto de su  cuwita con la energía 
que el caso parece exigir. Ya que de sal hablam os, 
supongo que ese gobierno oo ignora el inmenso, me­
jor dicho, fabuloso contrabando que  de ella se hace 
para España por el M iño y  por el G uadiana , ha­
biéndose establecido recientemente un  nuevo media 
de impulsarlo, que no refiero porque no soy dela­
tor, pero que no dejarán de descubrir los empleados 
fiscales, si cumplen con su  deber: pasma el número de 
persooas de cierta categoría que eu la  frontera espa­
ñola se dedican al infam e tráfico del contrabando, 
algunas de ellas condecoradas con cruces y  calva­
rios ,  y  otras ejerciendo uua respetable profesión, 
cuya observancia les prohíbe mezclarse eu estas 
cosas.

• Parece que este cónsul de España rigue la  [ésta 
m uy de cerca á los que se ocupau en enganches de 
incautos gallegos pura ser esclavo» blanco» en la co­
lonia de (as arnazonas del rio Jan e iro . los nom­
bres de algunos de ellos no dejarian de sor­
prender,

• Espero que ese gobierno no se dortn ira, pues los 
enemigos de la situación prcp iran  nuevas in tento­
nas. A qui reside un club director, y  hay fuertes su­
mas de dinero á su  disposición en cierta casa de 
banca. Lo sé á no d u d a rlo ,  y  ciertos españole» es­
tán  locos de contento ,  pufS cuentan cou su s  bom

P o r  p a r te  telegráfico  d e  P a rís , fech a  e l 1 . *  
d e  ag o sto  á  las seis y  tr e in ta  y  c in c o  m in u to s  
d e  la  ta rd e , se  sabe q u e  el p r ín c ip e  G o rts c h a k o f í 
h a  a n u n c ia d o  á su  g o b ie rn o  q u e  los a liad o s  
em p ez aro n  e l 2 7  de ju l io  u n  fu e r te  c añ o n eo , 
q u e  d u ró  d ie z  h o ra s , c o n tra  las b a te r ía s  n ú ­
m ero  4, E l g en e ra l ru so  añade q u e  los sitiados 
h a b ía n  co n te s tad o  T igorosam en le .

L os g en era le s  E sp a rte ro  y Z av a la  lleg a ro n  
a y e r  a l re a l s itio  d e l E sco ria l á  las n u e v e  d e  la 
m añ an a , acom pañados d e  sus a y u d a n te s  respec­
tiv o s '

co m p añ ía  d e  M ilicia n ac io n a l d e  sol á  so l e s tra -  
m u ro s  d e  esta  c ó r te , p a ra  d a r  a u s ilio , si e s p r e ­
c iso  á lo s  capa taces d e  las o b ra s  m u n ic ip a le s . 
N o h a y  p e lig ro , s in  e m b a rg o  d e  q u e  los t r a b a ­
d o res  d esped idos s igan  d e so cu p ad o s .p u es  la  e m ­
p resa  d e l fe r ro -c a rr il d e  A lican te  á  A lm an sa  b a  
a c u d id o  a las a u to r id a d e s  d e  las p ro v in c ia s  li­
m ítro fe s  p a ra  q u e  an u n c ie n  q u e  se rán  a d m iti­
d o s á  tr a b a ja r  c u a n to s  se p re s e n te n  so lic itá n ­
dolo

L os p e rió d icas  d e  C a ta lu ñ a  rec ib id o s  a y e r 
d a n  la  n o tic ia  d e  la  llegada á F ra n c ia  d e  n u es­
tro  em b a ja d o r en  R om a señ o r P a c h e c o , c o m u ­
n icad a  d e  P e rp iñ a n  a llí p o r  p a r te  te leg ráfico , si 
b ie n  p o r  u n a  in te r ru p c ió n  del te lég rafo  n o  se 
sab ia  s i b a b ia  llegado  á  P a r is  ó  á M arsella.

L os d ip u ta d o s  a  C o rle s  p o r  la p ro v in c ia  d e  
G ra n a d a  h a n  elevado u n a  esposiciou á la e m ­
p e ra tr iz  d e  los franceses, n a tu ra l  d e  aque lla  c iu  
d ad , im p e tra n d o  sus socorros en beneficio d é la  
d esg rac iad a  pob lac ión  d iezm ada p o r  el có le ra .

P o r  re a l o rd e n  d e  34 d e  ju l io  ú l t im o , se  K 
m an d a d o  q u e  d u ra n te  la au senc ia  d e l señ o r 
M ontesinos se e n ca rg u e  in te r in a m e n te  d e  la  d i ­
rección  g en e ra l d e  o b ra s  p ú b lic a s  e l oficial p r i ­
m e ro  d e  la  sec re ta ría  d e  fo m en to , c o n  e l c a rác ­
te r  d e  su b d irec to r , D . F ran c isco  J a v ie r  B a r ra , 
y  de la  d e  a g r ic u ltu ra , in d u s tr ia  y  c o m erc io , e l  
p r im e ro  seg u n d o  d e  la  m ism a D . F ran c isco  C a -  
v ed a  y Z a rrac in a

A noche  se  h a n  re u n id o  e n  e l m in is te r io  d e  
H ac ienda  vario s  d ip u tad o s  d e  los q u e  co m p o ­
n e n  la com isión  d e  p resu p u esto s , p a ra  f i ja rd e fi-  
n it iv a m e n te  la v e rd a d e ra  d u ra c ió n  del a ñ o  eco- 
n ó m ú o . base in d isp en sab le  p a ra  la con fección  
m e tó d ica  y  re g u la r  d e  los p resu p u esto s .

S in  necesid ad  d e  estas reu n io n es , d e b ía n  sa­
b e r  los in d iv id u o s  d e  la co m is ió n  d e  p re s u ­
p u esto s c u án d o  em pieza y c u á n d o  co n c lu ­
ye e l a ñ o  económ ico , p u es  la ley  d e  c o n ta b i­
lidad , la d e  p re su p u esto s  p a ra  1 8 3 5 , y la s  bases 
aprobada.* p a ra  la  C o n s titu c ió n  e s tá n  su fic ien ­
tem en te  esp l/c itas so b re  e s te  p u n to  j ia r a  q u e  á 
n a d ie  d e b ie ra n  o c u r r i r  d u d a s , y  p a ra  q u e  n o  se  
p e rd ie ra  e n  ju n ta s  un  tie m p o  precioso .

A lgunos d ia r io s  h a n  p u b lic a d o  a y e r  c l s i ­
g u ien te  p á rra fo :

«Parece qne á consecuencia de los nombramientos 
que anunciamos .lyer, y  que publicamos en otro lu­
gar tomados de la G acela, de presidente y  vocales de 
ta jun ta  de aranceles, los cuales han recaído en per­
sonas que, aunque poro conocidas en política, pasan 
por ser de ideas roosorvadoras, varios gefes del mi­
nisterio de Hacienda, conocido» por prozresisUs, 
han presentado sus dimisiones. Entre ellos están el 
director de contribuciones, dos subdirectores de es­
tancadas y tres ofiriaies de k  secretaria.»

T R IB U N A L  D E  H O N O R  D E  LA P R E N S A .

R e u n id o  el T rib u n a l d e  hon o r d e  la  p r e n s a  
p a ra  e x a m in a r  la q u e re lla  p e n d ie n te  e n tr e  F a  
ñ eyen era c io n  y  L a  E s p e r a n z a , ha  recon oc ido  
q u e  u n o  y o tro  p e rió d ico  h .in  u sad o  locucione» 
in co n v en ien tes , q u e , ad em as d e  la ap licac ió n  
p o lítica , p u d ie ra n  te n e r  o t r a ,  cap az  d e  in f e r ir  
a rav io  p e rso n a l.

E n  su  consecuencia , h a  am o n es tad o  á  lo s d i .  
rec to res  de d ic h o s  p erió d ico s  los señ o res d o n  
Jo sé  C anga A rguelles y  d o n  P e d ro  d e  la H oz, 
p a ra  q u e  las re t ira se n  en  c u a n to  á  s u  ú lt im a  
sign ificación , y h a b ie n d o  co n v e n id o  e n  e llo  s in  
d if icu ltad  los do s in te resados, e l t r ib u n a l  n o  h a  
c re íd o  necesario  p ro ced e r á  d a r  s e n te n c ia , d i s ­
p o n ie n d o  ú n ic a m e n te  q h e  se p u b liq u e  esta  m a ­
n ifestac ió n  s in  c o m e n ta rio  a lg u n o  en  am b o s 
periód icos, p a ra  m u tu a  sa tisfacción  d e s ú s  d i ­
re c to re s , y en lo9 dem as q u e  p e rten ecen  á la  
A sociación pro tec tora  d e  la  / i r e n s o .— M ad rid  
2 7  d e  Ju lio  de 1 8 5 5 — F e rn a n d o  M . R e d o n d o , 
d ire c to r  de E l C orreo U n iversa l.— F rancisco  
P a re ja  d e  A la rco n , d ir e c to r  d e  E l P a ro  N a c io -
n a /.— C am ilo  A lonso  V a ld esp in o , d ir e c to r  d e  
L as C ortes .— Jo sé  G u tié r re z  d e  la  V ega, d ir e c ­
to r  d e  E l L eó n  E s p a ñ o l .— E n  re p re se n ta c ió n  d e  
La S oberan ía  N acional, E m ilio  C a s te la r .— E s 
co p ia .

P aris 2  de agosto de Í8 5 5  á las diez y treinta 
y  dos minutos de la n o ch e .= E l comisionado de 
Hacienda de F.spaua al Excroo, señor presidente del 
Consejo.

Bolsa de hoy.
Fondos franceses. T res por lOÓ, 67-35.
Idem . Cuatro y  medio por 100, 95.
Idem  españoles.— T res por lO O íntcrior. N o coti­

zados.
Idem  esterior.
Idem  diferido.
Consolidados, 90  7;8 á 91.

S e  h a  m an d ad o  q u e  desde  h o y  se  s itú e  u n a

R E V I S T A  DE L A  P R E N S A .
P eriód icos d e  ayer.

La Soberanía  N acional ap o stro fa  en  los s i­
g u ien tes  té rm in o s  á  la n ac ió n  españo la :

«Pero tú  te levantarás, |oh  patria m ial alguna 
w  y  arrojaras de ti tu  infausto y  opresor gobierno. 
Entonw s le m ostrarás en toda lu  grandeza y  rea li-  

> porque_tienes condiciones para  ello, 
e Ideal de tu  demoCTacia, que es tanto como decir 
el ideal que tienes de tí misma. Sí, ambicionamos 
mucho; la m ayor y  mas verdadera gloria á que 
pueden aspirar Jas naciones. Sé la redentora del 
miindo:_ loma á tu  cargo la reparación de todas la» 
injusticias, la curación de todos los dolores y  de to­
das las miserias que aquejan á  nuestras nociune» 
hermanas. ¡Que tas que son cautivas de estrañas 
gentes te deban la constitución de sa  nacionalidad! 
¡Qne las que son presa de tiranos te  debao su liber­
tad! ¡Que el mundo le  deba la realización del d ere - 
cho! ¡Que la razón de la hum anidad resuelva en tí 
todo» sus problemas.»

E l D ia rio  E spaño l, d is c u rr ie n d o  so b re  las 
econom ías q u e  los h o m b res  d e  la  situ ac ió n  p ro -  
p u rc io n an  a l p a is ,  en u m era  del m odo  sii^uieiite 
las c a rg as  q u e  á este ha im p u esto  la s u p re ­
sió n  d e  la co n tr ib u c ió n  d e  p u e rta s  v  c o n ­
sum os:

«M ateria es esta Sobre la  cual ntioca se insistirá 
o bastante, dado que se pretende todavía c « ra r  los
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ojos á la  luz de la evidencia. La supresión de la con­
tribución de puertas y  consumos ba impuesto al 
pais las cargas siguientes; P rim era. La del emprésti­
to  de l í o  millones de títulos que el Tesoro esta 
obligado á recoger en un  término perentorio.— Se­
gunda. Ü n empréstito Tolunlario que cuesta quince 
por ciento, t  otro forzoso que costará el ciuco, por 
■yalor de 230  millones.—T ercera. Lo que produzca 
la  desam ortizaron en el ano de que va y a  corrida 
una  g ran  parte.— C uarta y  última, ü u a  caiga nue­
va , Bo definida, consignada en el presupuesto que 
examinamos en su art. 3 . *  , según el cual, el déficit 
resultante de los 169.319,073 rs. vn. se cubrirá se­
gún una ley esperial.*

L a s  N ovedades  c en su ra  el a r lic u lu  del J o u r ­
n a l d es  D ebats so b re  las C o rle s  españolas.

«Lástima es, dice, que en el presupuesto de gas- 
to.'i de la Cámara no se hayan fijado algunos rente- 
nares de fratco.< para compr.ir elegios, porque eníoii- 
ees , de s ^ n r o  no tendríam os nosotros que escribir 
esta.s líneas: nos basta traduc ir el D iario de los Be- 
¡totes , haciendo algunas m utilaciones; tantas serian 
las alabanza.s, que nos causarían rubor.»

E l f to re e w 'r , co y a  a p a ric ió n  sa ludam os c o r -  
d ia lro e n te ,  esp lica  en  los s ig u ie n te s  té rm in o s  
sus deseos;

«Deseamos en el orden político la um oarquía cons­
titucional, como el sistem a mas conveniente y  mas en 
arm onía coa las condiciones, los hábitos y  basta con 
las tradiciones de nuestra patria. Como consecuencia 
de ese principio queremos un trono inviolable si, 

■pCTo con m inislnis responsables; queremos una repie- 
•entaciun nacional, prepotente, respetable, altamente 
respetable, sabia y verdaderam ente interesad.^ en el 
bien públieo. Eleseamos tam bién ver Hígado el día en 
que  la responsabilidad m inisterial sea rigurosamente 
efectiva, y  cesen lanío desafuero impunemente come­
tido, lauta arb itra riedad , tanto despotismo.»

L a  E sp a ñ a  d ice  c o n te s ta n d o  á  u n o  d e  sus 
su sc rito re s  q u e  la  a c u s ^ d e  h a b e r  a firm a d o  q u e  
h a  p e rd id o  e l e jé rc ito  fra n c é s  6 0 ,0 0 0  hom bres:

«Nosotros no digimos que hayan muerto en la 
guerra  60 ,000  franceses. Lo qne indicam os, con la 
reserva con que se debe hab lar de cosas lejanas y  
m ilita res, cuando no se tienen á lu vista datos au ­
ténticos, es qne las bajas sufridas por el ejército 
francés, se calculaban en 60 ,000  hombres ; y  como 
en la palabra bajas se comprenden los muertos, h e ­
ridos, enfermos, inú tiles, prisioneros y  demas que 
por cualqniw  concepto no estén con las arm as en la 
m ano, m uy bien pudiera suceder que entre nuestro 
cálculo y  la aserción del M oniteur, no hubiese tanta 
divergencia como el susodicho soscritor supone. A 
m ayor abundam iento, como lord Clarendon ha di­
cho en el parlam ento británico que las bajas del 
ejército frauces consislian en 70,000 hombres, y  co­
mo el testimonio de tan elevado personaje no será 
ciertam ente saspechoso ]>aru niiei^ro oprcciaLle sii.«- 
critop, k  remitiremos á él, y  con eso verá que si de 
algo hemos pecado, es de jiarcos y  circunspectos. 
N osotras hemos leido .-idemas en un follecto céle­
bre , cuyos datos nadie ha desm entido, que antes 
de 1» espedicioii á Crime.i el ejercito franct's había 
tenido 14,000 hombres de ba ja , asi en una desastro­
sa  m archa por la D obruicba, como por efecto de en­
fermedades epidémicas; <-on la circunstanein de que 
este guarismo se eucueotm justificado por el hecho 
de que cuando el mariscal & iint-A rnaud desembar­
có en E upatoria, solo llevaba 26 ,000  hombres de lu ­
das las fuerzas que habían compuesto el primitivo 
ejército espedicionarío.

E l C lam or  c e n su ra  e l iiu m b ra m ie n to  de la 
J u n t a  d e  A ranceles y  el d e  la com isión  p a ra  el 
a rre g lo  d e l n o ta r ia d o .

d e  re fo rm a r el sistem a a d u an e ro .

CO RREO  DE P R O V IN C IA S ,

d ías p o r  e l m in is te rio  d e  H ac ienda  con  o b je to  crédito, l.i cual me ha asegurado que el día 29 los
Hierros ye hallaban en un pueblo que llam an R o- 
bledillo, siete t ^ i a s  distante de esta y  itua de Alar 
del R ey, y  que estos mismos habían mandado‘‘ unca­
ballo á  la columna de H errera  como para insultarlos; 
y  qupjeste eabollo no era otro que el mismo que 

• cogieron .vi guardia civil que mutaroii eu el p lac ió  
i del A kor; p r o  de todo cuanto suceda á  nadie ee 

La correspudencia de provincia no «m liene nin- ; puede e u lp r  sino ú los mismos pueblos, que son los 
guiia uoticia intei'esaiile. I *|ue Ls prestan toda clase de ausilios. Las columnas

Las capitules y  pncblo.s atacados del cólera esláu 1 sin embaigo, no cesan eiiísu p r ^ u c i o i i ;  p r o  es pro- 
haciendo laudables esfuerzos p r a  am inorar los es- , bable no adelauten nada, atendidos los motivos que 
fuei-zos de la  epidemia. , J»  quedan indicados.

E s digna de alabanza la  conducU observada | — Leemos en el Correo de Segovia-. 
por m uchas autoridades, pues á su ruego se han , . *La instalanoii de los alumnos de artillería en S e- 
abierlo suscricione.s en  varios punios p r a  uteuder á ■ *̂*1“ sistema últim am ente adopado  en Segó­
las mas urgentes neceddado de los enfermos- La que i « a  ó con sujerion á otro reglamento que  se consíde- 
úlüinam entc se ha abierto en Barcelona i  favor de 1 re  preferible p r  la dirección del cuerpo, es una oe- 
las familias desgraciadas de G ranada, lia p r o d u d - 1 ces»'!*'.*! p r  los interesados en  e llu s tre  de
do m uy buen resultado pues asciende a uuos seis I distinguida carrera y  p r  las fanúliaa de los jó-
m il reales lo recaudado entre los p riód icos de aque­
lla capital. •

— &'guii nuestro correspusal de Barcelona ba fa­
llecido en aquella plaza D. Serafín B aágalupi, cón­
sul de Toscana.

— E n  el Corre» ek  Menorca leemos lo que si­
gue:

«Serian como las seis Je  la larde de ayer 23, 
cuando u n  viólenlo e.slampido, scinejante á  la  e»plu- 
siou de u u  cañón hizo notar que se había prendido 
fuigo al cargamento de la  corlu-ta mercante espño la , 
denominada Poiiim tia, capilau D. José Pujol, que 
procedente dé la  H abana con aguardiente, azúcar, ta­
baco y  otros efectos se hallaba an d ad a  en d  fondea­
dero de la isla mcucionada, sufriendo d  ventileo v 
espurgu que p r a  sus procedeuCias previenen nuestras 
leyes sauitarias. E l iuceudíu se maiáfestó eu U  esti­
va d u  que hasta la hora eu que escribimos estas l i ­
neas, haya p d id o  averiguarse n i calcularse siquiera 
la causa de efecto tan horroroso.

F ue tan rápido en su  progreso, que al cuarto de 
hora, las abrasadoras llaiiuis que salían p r  la p > p , 
euvotviaii en su  centro hasta la m itad  del p í o  me sa­
na, y  sin embargo de que las autoridades m ilitar y 
civil y  de m arina, se constituyeron eu el sitio de la 
ocurrencia haciendo acudir á  él toda la Iripuladun 
del buque , la lancha de ausilio con bastante gente, 
incluio un piloto práctico y una bomba de incen­
dios, no pudieron atajar la  horrible furia dcl fuego, 
que á cada instante se ensañaba mas y m as, hasta 
que á la una de la mañana acabó con la destrucción 
del buque, que  presa de sus estragos se fue á pique 
p r  su pliiuu, después de halicrse quemado con el 
resto del casco toda la p r t e  del cargamento que te­
nia, La desgarradora velocidad que el fuego llevaba 
en su curso, era ausíliada y  secundada p r  un  recio 
viento noroeste que reinaba á la sazou. A fuitunadu- 
menlc no ha habido desgracia p rso n a l alguna que 
lam entar entre la tripulación y  ausiliures, como tam ­
poco entre los 2 4  p sa jero s que conducía á su  bor­
do, y  que p r  una feliz casualidad se hallaban lodos 
en tierra , próximos á  los almacenes en que teuiun 
la mayor parte de Sus equ ip jcs.

Añádese, ([ue lodos estos se hallaban á la hora 
dcl suceso arreglando el programa de una función 
que eu obsequio de nuestra Señora de Gracia p n -  
saban cclebr.ir el día siguiente a l de hal>er tomado 
plática.s, y  que habían ofrecido en otro p lig roso  
Iraiice que corrieron eu el aguante de un temporal 
violento duran te  la travesía.

— CcEifCA 31 de julio.— Merced a l carácter p -  
cifico y  á la honradez de la m ayoría de los con­
quenses, no se presentan cosos ó hechos que sean 
dignos de comunicar á ustedes. Siu embargo, no creo 
inconvenieiile decirles lo poco que ocurre.

La atención principal se halla hoy £ja en el estado 
sanitario, pues si bien hasta el d ía  esta pb lac ioo  
no ba sufrido el cruel azote que tiene en coosler-

veoes que se encuentran eu cuarto año. Estos últi­
mos, abandonados en u n a p b la c io n  tan  grande eoma 
Sevilla donde lea será fad l eludir la vigilancia desús 
gefeSjSe encon trarua  meior establecidos si tuvieran 
pbelloncs dentro de un edificio, en el cual podría 
haber una fondo que mantuviese á  todos con ecooo- 
m ia. Asi estarían decorosamente alojados, y  sin exi- 
girlr* servicios estraordinarios n i im p n e rh s  dema­
siada suji-cion, vivirían p jrp rec iáo n  ¡í la vista de 
sos oficiales, conservando los hábitos militares que 
adquieran como internos en el A lcázar de Sinovia.

Prc.-eiiidiendo pues de algunos ioconvenientes del 
acuartelamiento en lo rrieren te  á la designación de 
las horas de retirarse p r  la noche, n ^ la  que debe 
alterarse p r q u c  en Sevilla concurrirán los alumnos 
á teatros y  sociedades, será ventajosísimo reunir á 
los alumnos en un local e s  que cada uiiu cuente con 
una habitación de tal oficial que es, donde pueda vi­
v ir con decoro, cconomia, y  á la vista de sus su p r io ­
res, ya que ss vean alejados de sus familias que con­
tribu irán  con gusto á los gastos de loe referidos p -  
belloaes por la cuenta que les r e p r ta rá  siéndoles 
menos gravoso su  enlreteuim iento, y  p rsu ad id o s de 
que v iv iiian  los alumnos c >n mas comodidad de esta 
manera.»

CORREO E S T R A N G E R O
Volvemos a l tema obligado de todos los dias ; no 

hay nada notable que anunciar á nuestros lectores. 
Cuando creíamos que la diplomacia había cesado de 
aturdim os ron sus elucubraciones, sus g iro s , sus 
circunloquios y  sus p la b ra s  retum bantes, ahora los

Sriódicns alemanes p b lic a n  un despcho  de M. 
anteufTi'l al co u d c  A ruim , embajador prusiano eo 

V iena. No se crea que el de.spacbo e n  cuestión es co­
sa n-cicnte; es del Í 7  Je  ju lio , cuyo anali.sis hicimos 
hace tic m p , y  cuya in.sercioii uraitiiiios, p rq u e  no 
nos p re c c  e.sto documento de gran ím p rtan c ia . Sa­
b id o  e.s que M . de M aiileuffd iosislia en este despa­
cho en lo conveiiicD le que serU para Alemania alc- 
ncv.se únicaiTK'iitc á  loa dos puntos de gurnu tia , no 
habiéudase resuelto difinitiv-amente d  tercero. T al 
vez la decisión de l.t Dieta sobre la proposidoa aus­
tríaca concluya este p rurito  de notas entre las gj-au- 
des potencias occidentales.

N ada hay de Crimea.
L as noticias del Báltico M>n de escusa im p rlau c ia . 

Las escuadras p re c e  que están limitadas al simple 
p p l  de cruceras p r a  hacer cada vez mas rigoroso 
el bloqueo de his perto .s  rusos. Esto podrá perjudi­
car considerablemente á  los iuterescs coinerciale.s de 
Rusia, y  hasta producir u n  conllicto p r a  e lla ; p r o  
creemos que tas escuadras ingle.sa y  francesa debe- 
viun hacer algo m asque  lo que hacen. Veremos que

g iaenne , el A rro g a n t y  ef ifa ó y , aUcó el 2 0  uu 
f ' i ( ^  de P redpicksham  ¿ hizo callar sb  fuego. T r i í  
hombre* han Sido heridos*^ • '

N ís o r G  2 7  de julio. -L ó sV .lp re s  de g tftrfa  fran­
ceses A ig re tte , Fulm inante, D ragonas j -  A v a la n -  
che han llegado boy y han marchado á Kiel. * 

I I e l i c o i < i s d  37 de julio. Se piensa construirin- 
Wf diatan x irtc  c iv Jadek . H m  «id» enviado* •  
Lóndres ios planu&.

Se loeeu el M orning  C/ironicó; dcl 28 Je  lulio:
E l gobierno, anim ado p r  el éxito de sus esfuer­

zos para form ar una legión Alemana y  Suiza, ha de­
term inado form ar una legión italiana. Se formará en 
N ovara, donde estará el cuartel general bajo la direc­
ción de sir James lludsoa ministro de Inglaterra cer­
ca de la córte de Ccrdcua. E l mando de esta legión 
ba sido dado al honorable coronel H . M anncrs Perey, 
de los granaderos de la guardia) los oficiales serán 
italianos ó tomados de entre los oficiales iuglescs que 
hablen italiano.

Escriben de V iena, el 25 de julio á la Gaceta  de 
Postas

Escriben de G>astaiitinopla que han sido aplaza­
das las deliberacioues que se ¡ha» á celcdtrar luego 
q ae  lib a se  de Tbonveoel. Se dice que el proyecto 
redactado p r  el gran V iá r  Ali-Bajá corresponde per­
fectamente á las esp raezas  de las p te n c ia s  Europeas 
7  puede asegurar a loe cristianos de Oriente una á -  
tuacion conforme i  la civilización del siglo X IX , sin 
p r jiid ic a r  en nada á la  integridad de la Puerta  ó 
exigir una trasfonnacion p l j t ic a  de este estado. .Al 
contrario, las Potencias Occidentales se lim ilan  á exi­
gir bajo tísle aspecto todos los derechos que hace 
tiempo tuerco concedidos á las diferentes comuniones 
de cristianos Esclavones y  Albaneses.

Estos derechos son los siguientes : 17 el de p s e e r  
la propiedad territo ria l con todas su codsecneucias 
legales; 2S el de ser juzgado p r  jueces de la m im a  
raza y  religión ¡ 3 .“ la p r c e p io n  de b s  impuestos 
hecha p r  autoridades cumiiiiales ; 4? p r  .ú ltim o, el 
libre ejercicio |d e  su religión y  de una protección 
eficaz cotia toda especie de opresión arb itraria .

Bseriheii de K iel el 26  de julio : la fragal.a fran­
cesa G aJateb, caigaJii de municiones y  de proyec­
tiles de guerra, Jestiivtdus pr.-i la escuadra del Bál­
tico, h.a pm ianecidt) poco l ie m p  en este puerto; es­
ta  m añana jha salido con un  vienta favorable p r a  
eouliunar su camino ul golfo de Fúilandia y  unirse 
en Rever con el contra-aiiniiantc Penaud. No Jiay  
en lu actualidad ningún buque de guerra de los 
aliados en nuestro puerto ; p r o  se c s p ra  dentro de 
poco eu  Francia y  cu  Inglaterra una escuadrilla de 
bombardas y  cañoneras y  m uchas baterías flotantes 
recien oonalntidas.

E l gobiei-no danés que habia puesto al p i¿  de 
guerra el contingenle de Jas I r o p s  de los dos J n -  
w dos alcimm es, ha dado ranchas licencias ilim itadas 
a los soldados de nuestros batallones.

Escriben de Viena el 26  de julio á la Gacela mi­
litar  :

»Lo* generales del m ar N t^ 'o  se han reunido en 
consejo He guerra, luego que se ha sabi.to el movi- 
mieulo ofensivo del general MorawifT contra K ars, y 
han enviado á Constantinoplu una memoria sobre las 
medidas que se han de lomar. Se tra ta  primero de 
concentrar un c u e r p  de 30,000 hombres lo menos 
en Biitoum , p r a  p d e r  volar á lom arla  ofensiva con­
tra  los rusos , eu el caso que M ustafá-Baj;t fuese re - 
ch azad o p r el c u e r p  del general AndronikafT, que se 
les ha opuesto en Kalesbí.

resulta de la Ilcg.Kla de la csctiadrilla de bombardas 
nacloná toda la pn iiisu la , es de tem er su invasión, y  lancba.s cañoneras que ac reunirá dentro |J e  poco

m alo .
E l F a ro  N aciona l d ice  q u e  n o  es cstra fio  q u e  

la  p re n sa  d e n u n c ie  d ia r ia m e n te  u n  m o tín  y q u e  
los h o m b re s  h o n r.id o s  tem en  ú cada  in s ta n te  u n  
a lb o ro to , Lo e s tra ñ o , a ñ a d e , lo  v e rd ad e ram en te  
p ro d ig io so , es q u e  ex is tia  u n  solo pueb lo  en  p z ,  
y  q u e  veam os u n  españo l q u e  n o  e s té  yasiib lev a- 
do¡ p o rq u e  c u a n d o a l  q u e  g r í t a s e l e  d ú la  razón, 
p u e s  d á rse la  e s , d e ja r  h a c e r  su  v o lu n ta d  á los 
ag itad o res , o b e d ie n te  y leal ¡í to Ja  p ru e b a  debe  
s e r  e l c iu d ad a n o  q u e  se  co n se rv e  q u ie to  y s u ­
m iso .

E l L eó n  E spaño l d ice  q u e  á  los p ro g re s is ta s  
le s  im p o r ta  p o co  e s ta r  re ñ id o s  con  to d o  el 
m u n d o . E s m u y  posib le  q u e  n u e s tro  colega se 
co nvenza  h o y  ó m ofiana  despucs d e  leer la  G a ­
c e ta ,  d e  q u e  los p ro g re s is ta s  p ro c u ra n  g a n a r  
am igos.

L a Estr$ '.la  p o n e  en  d u d a  las g ra n d e s  con ­
q u is ta s  d e  la rev o lu c ió n  d e  ju l io . H e a q u í com o 
se e s p l ic a :

«Rechazamos vuestras reformas, s í; ¿sabéis p r  
que? Porque prevciamos que ibais, no legítima y 
juiciosam ente á reform ar, riño injusta y  locamente á 
destruir. ¿Nos eDg.iñamos p r  ventura 7 A hí está el 
t ie m p , testigo irrecusable. Volved, volved en torno 
vuestro uua m irada, y  p e s t a  la mano al corazoo, 
respodedoos: ¿<]ué ha hecho el p r t id o  liberal, ha 
reformado ó destruido? Amargo debe serle, pero for­
zoso d  confesar que tenia razón el realista. Por lo 
demas, no creáis que cuantos po fesan  .sinceramente 
nuestras doctríoas aborrezcan las reformas; al contra­
rio , m uy al ecntrario, las am an de corazón, y  las an ­
helan, grandes, radjcales; p r o  exigen al propio liem - 
p  que presida á  estas reformas, legitimidad en quien 
las hace, y  en el fin de ellas mejora.»

E l (7t»rreo U niversa l ex am in a  la  situ ac ió n  de 
a lg u n a s 'p o te n c ia s  y  p a r tic u la rm e n te  d e l A u stria  
r e s p e to  á  la  cu estió n  de O rie n te .

La E sp e r a n z a  se o cu p a  d e  la  c a m p n a  del 
s e ñ o r  B ace ta  c o n tra  los m oros riíTeños.

L a  Iber ia , con  m o tiv o  d e  u n a  rea l d isposición  
re c ie n te , ex am in a  la  c u es tió n  a ran ce la ria .

E l Jo u rn a l d e  M a d r id  h ac iéndose  c a rg o  d e  la 
esposic ion  d ig ir id a  á  las O ír le s  p o r  los au to res  
d ra m á tic o s  c s p ñ o lc s  d ic e :

«Lo q u e  n eces itan  los a u to re s  d ram á tico s  es­
p añ o le s  n o  son doce  m il d u ro s  y  dos teatrbs: 

® ecesitan  u n  p ú b lic o  cap az  d e  co m p ren d erlo s  
y  u n  g o b ie rn o  b a s ta n te  fu e rte  y  b a s ta n te  ocu ­
p a d o  d e  so  g lo ria  p a ra  n o  ig n o ra r , com o des­
g ra c ia d a m e n te  ig n o ra n  m u c h o s  in d iv id u o s  del 
a c tu a l  g ab in e te , q u e  h ay  en  M ad rid  T am avos, 
A yalas , E gu ilaz , cuyo  jo v e n  ta le n to  m erece  a l ­
go  m a s  q u e  ab andono .»

L a  Epoca  c ree  q u e  e l S r .  B ru il, a! p en sa r en 
lo»  a ra n c e le s , h a  d e b id o  h ace r o tr a  (» sa  que  
n o m b r a r  u n a  ju n t a ,  p o rq u e  este  n o  es e l m ejo r 
c a m in o  d e  in t i 'o d u c ir  las re fo rm as  q u e  rec lam a 
e l e s p ír i tu  d e  la ép o ca , y  q u e  h a r to  fo rm u ladas 
se  h a lla n  p o r  la o p in ió n  d e  los econom istas m o ­
d e rn o s ,  q u e  á m ed id a  q u e  la  in d u s tr ia  v a  sa­
c u d ie n d o  la tu te la  y la  locom ocion  v iene  a c o r­
ta n d o  las d is ta n c ia s , aflo ja el esclusiv ism o que  
h ac ia  a p a re c e r  com o  irreco n c iliab le s  ú los p ro ­
te cc io n is ta s  y á lo s p a r t id a r io s  del l ib re  cam bio .

L aa  C ortes  defiende d e  los a taq u e s  d e l D iraio  
Español e l dec re to  q u e  se  h a  p u b lic a d o  estos

mitiga la p i i a  de estos habitantes lu general creen­
cia de que, eii el caso de desarrollarle, será con 
benignidad, atendido lo sana que es esta pbU cion, 
y  sobi'c ludo, se confia ea  la proLeccioa de nues­
tro p tro n o , San Ju lián , íd que se profesa en esta una 
veneración estraordinuria, que lejos de disminuirse 
p r  afecto de las criticas ciicun.staurias que a tra­
vesamos, va cada dia en aumento, y  asi es que se | pudiera ser, prqin> .sino le os abicrlauicnte hostil.
tra ta  de presentar una espsic ion  al ilustre ay u n - 
tamienio, suscrita p r  bastantes p ro n a s  de todos 
matices p lítico s , p r a  que secundando los deseos 
unánimes del vecindario, se p o g a  de acuerdo con 
<1 cabildo catedral, y  sa foime una asociación reli­
giosa p r a  tribu tarle  el culto que es debido, pu­
diéndose asegurar que si se lleva á efecto este p n -  
samieolo, todo el vecindario se apresurará á ins­
cribirse en ella.

— Con fecha 30 escriben de Girrascosa del C a m p :
L i  salud continúa inmejorable. I.ái milicia a n  ar­

m as; pues p i 'u  211 micioiialcs solo se han dado 30 
fusiles.

¿S i querrán que repduzcam os el milagro del p n  
y  los peces? Antes de ayer se p s ó  recado p r  el a l-  
de de Alcázar det R ey, distante una legua de esta, 
á todos los prliicip:iles de esta v illa , p r u  que sus 
segadores no manden m a ^ a e  a uno al pueblo por el 
ato; solo .si que  sc avise y  se le socorrerá en los ras­
trojos. No sc puede llevar á mas alto grado la tiranía 
n i la inhum anidad.

La cosecha de cebada ha sido corla. L a  de los 
demas granos mediana ; ahora se principia á segar 
el trigo.

VALEsas 1.®— H oy vuelve á encargarse de k  ca­
pitanía general de este distrito m ilitar el Excrao. se­
ñor D . Juan  de V ilkluuga, m arqués del Maestrazgo; 
con este motivo ha dirigido a l ejército la alocución 
que á continuacioD insertamos:

Soldados: vuelvo, pues, « tom ar el mando de este 
distrito, que impulsado por cofern:edad propia y  
males de fam ilia momentáneamente habia resignado.

S. M . en su alta sabiduría ba tenido p r  conve- 
mente no adm itir la dimisioo, que en  busca del re­
poso de la vida privada tnve la neceádad de hacer; 
y  yo, súbdito úem pre obediente y  subordinado, pros- 
ternáudome ante su  soberana voluntad, sacrificando 
en aras de la p t r í a  cl bien de mi familia, mi tran­
quilidad, m i re p s o  y  m i v id a , empuño de nuevo 
el bastón del mando de este ejército, con la firme 
convicción de que habéis de stg iiir, como hasta aqui, 
p r  la senda del honor y  de la obediencia. Mis prin­
cipios m ilitares están sentados ya en una la iga  serie 
de sucesos difíciles qne han ocurrido durante m i car­
rera. Exacto cumplimiento á  todos los artículos de 
las reales ordenanzas que  no están derogados, y  obe­
diencia ciega á las órdenes del gobierno constituido: 
ésta ha sido (ya lo saben todos) es y  será la norma 
de m i constante é invariable conducta. La confianza 
que en vosotros tengo, demostrada en varias ocasio­
nes, y  vuestro buen com prtam iento , me hacen ale­
ja r la idea de que pueda llegar el caso de recordaros 
vuestros deberes, n i los suyos, á los poquísimos habi­
tantes de este p i s ,  que pudiesen soñar aun en re­
vueltas dentro del distrito ; p r o  nunca será de más 
que manifieste ú unos y á otros, que constante en mis 
invariables principios, sabré, como siempre he sabi­
do, acatar con el sombrero en una mano las d isp s i-  
cioiies del gobierno constituido, y  dar cumplimiento 
con la c s p d a  de la ley eu la otra á las reales orde­
nanza?, único sosten de los ejércitos. Así lo asegura 
á la faz (Ic la nación toda, vuestro capitán general.— 
Villalonga.

—Escriben ile Osorno'— Acaba de llegar una 
persona, á la que  desde luego puede darse entero

tampoco sc puede dcvir que sea bumildcmcnte m i­
nisterial.

S ir W ilians Malcsworlh ha sido reelegido, á  p -  
sar de haber tenido p r  contrario á  sir Carlos N a - 
pier.

E n  Poni sc están haciendo grandes p rep ra tivos 
para  recibir á  la reina de Inglaterra, qne b a b k  Hí­
gado ya á dicho punto. A  esto y  no á noticias g ra­
ves de Oriente es a  lo que se atribuye la rrpjntina 
marcha del em p rad o r N ap leo n  de Biarrilz.

E n  el Monitor de! 29 se lee lo siguiente:
U n d rsp ch o  de Crimea dcl 27 de ju lio , á  las once 

de la noche, anuncia al general ministro de la G uerra 
que acababa de llegar el Fliligethon i Kamíesch, lle­
vando prísioueros franceses c.ingeados en Odes.sa, p r  
los prisioneros ju so s  que este v a p r  habia ¡do á tom ar 
eu Constaotinopla. V a á continuar el cange de los 
prisioneros de guerra.

Los oficiales franceses elogian mucho e l mudo con 
que han sido tratados p r  los rusos.

E l despcho  concluye con estas p la b ra s : «Nada 
nuevo debíate Je  la plaza.»

(T a legra fía  H avas). Marsella, 28  de julio 1855. 
— Sc han recibido p r  el Alejandro noticias de Cons- 
tnntinopla que alcanzan al 19. El gobierno ha p u ­
blicado un aouDcio ofidnl p o h ib iendo  á los p r i ó ­
dicos hablar de los proyectos de campaña, é  invitán­
doles á no p b i i c a r  mas que los hechos del día. T o  la 
conlravenrion será ca.sligada con una su s p n s io n  lem - 
p r a l  del p rió d ico . E n  la m ncidenria  será mas gra­
ve cl castigo.

Los rusos han construido obras detrás de la torre 
de Malakofl*.

La P uerta  quiere que Omer Bajá vuelva á  C ri­
mea.

Las noticias de Trebisonda del 12 , anuncia que 
Kaliz-Bajá hab ía  salido cl 9, llevando voluntarios á 
Eiecroum. E l ejército de Kars, á con.secucncía del 
ultim o licénciamiento de los bachi bouzouks estaba 
reducido á 15,000 hombres: estaba lleno de ardo r, 
p r o  no tenia caballería que o p n e r  á los dragones 
rusos.

Los revoltosos de Io.« Dardánclos robaban las al­
deas. E l cónsul francés habia organizado la defensa 
de la ciudad. H abían quedado sometido? 500 de ellos. 
E l general Beatson queiia enviades á Crimea, a p -  
yándolcs la caballeriza ririaca.

(Correspondencia Lejo livet] . e l  p q u c le  
de las mensajerías irap ria le s , coa notirias de Cons- 
tantinopla hasta el 19.

Oraer-Bajá colmado de honores, debía volver 
próximamente á Crimea.

Las noticias de Crimea son del 17. Haci;i un ca- 
lolor inmenso. Se activan vigorosamente los trabajos 
do aproche. No estamos mas que á 60 metros de la 
to rrre  Malakoff.

Los generales aliados habían decidido que los b u ­
ques mercantes serian admitidos en K crtch, y  que 
podría cargar allí trigos, con 1* condición de que de- 
ja:en la tercera parte de su cargo en cl punto del li­
toral que les sena di’signado.
»■ Los p riod icos ingleses contienen los Jespchos r i -  
guientes:

D antzick  27 de ¡nlio. — H a llegado el U g tn m g , 
E l cap itán  V o n s itto rt, que  llebaba conago la  A faa

1.a N a c ió n  a la b a  lo  q u e  el C lam or  c en su ra .
E l P a rím n en lo  p re g u n ta  q u e  h ace  c l  g a b in e ­

te ,  y  d esp u és  d e  lab o rio sas  in v es tig ac io n es se  . -
e n c u e n tra  co n  q u e  el g o b ie rn o  hace  poco  y eso P '-" '» '*  : la e-cuadra.
n ja lo  roaliuuo roce; y  solo , Algunos p riód icos »ngle.?cs creen que, antes de que

se cierre el p rlam en to  inglés , cuya clausura se c ire  
tendrá lugar en la primera quinceua de este me?, 
sufrirá el gabinete inglés otro otaquc con motivo de 
las coiifei-encias de Viena. E s de s u p u e r  que esto no 
succdei^ y  que, ?1 sucede, no consiga nada la o p á -  
rion. ¿Qué sucederá en este iiiterrcgun p i  k m en ta - 
rio? ¿DLolverá lord Palmer.?lon el piibim euto? Todo

P A R T E  O F IC IA L .
G A C E T A  D S I .  3 d R A G O S T O .

PR ESID EN CIA  D EL CONSEJO DE M IN ISTR O S

S. M . la R eina (Q. D . G.) y  su augusta real fa­
milia continúan sin novedad eu su  im p r la n te  sa ­
lud en el real sitio de San Lorenzo.

REAL fiÉCRETO.

Habiendo espuesto el míni.stro de Fomonto que al 
formarse los p esu p es lo *  para este año no se eom - 
pn'ndiü raa.? que un crédito do 6,000 rs. p r . i  el 
em|)!eado que desempeña.'C la inspccion  de la bolsa 
de M adrid, y  que por efecto de In k y  de 9 dcl cor­
riente no puede continuarse desemprfíando dicho 
destino en aquella forma; de acuerdo con el parecer 
del Consejo de m¡nisti\>s, vengo en decretar lo ,?i- 
guíeiite:

Articulo 1. ® Se concede al niinislro de Fomen­
to, con aplicación al cap. 10, art. 3? de la sección 
13 dcl presupucslo vigente, uo suplemento de « e d i­
to de 5,300 rs. con destino al p rso n a l de la ín s- 
poccion 7Jc la bolsa de M adrid.

A rt. 2 . ® E l gobierno dará  cuenta á las Cortes 
de esta d isp ó c io n , conforme al a rt. 2 7  de la ley de 
contabilidad de 20 de febrero de 1850.

Dado en San l«rciizo á  31 de julio de 1 8 5 5 .=  
Está rubricado de la real ra a n o .= E l presiJento del 
Consejo de ministros, Baldotneixi E sp rte ro ,

M INISTERIO  D E  LA  G U ER RA :

Doña Isabel 11 p r  la  graeia de Dios y  de la C ons- 
titurion Reina de las E sp ñ a s : ú todos los que Jas 
presentes vieren y  entendier«i, sabed qu e  las Córles 
Constituyentes han decretado y  nos sancionado lo s i­
guiente:

C A PITU LO  PRIM ERO.

De  las DupofiiaoNES gencbai^ s.

Artícnlo 1.® Bajo la  denominación de M ilicia 
provincial, y  como reserva del ejército activo, se 
torm arán 80 batallones ca el territorio de la Penín­
sula é  islas adyacentes de la monarquía c ip ñ o la , es- 
reptnando las de Canarias, cuyas milicias conserva­
rán  una oiganizacion e.sperii.l.

A rt. 2 . ® Los batallones serán independientes 
entre 9 ,  y  tomarán numeracioo corrriativa y  el nom­
bre dcl punto que cl gobierno designe como residen­
cia habitual de las planas mayores de cada uno.

A rt. 3 . ® Servirán Je  base á la orgauizacion de 
estos batallones los cuadros de gefcs y  oficiales de 
los terceros de los 45 regimientos de línea, y  de Us 
quintas y  scstas com pñius de los c u e rp s  de caza­
dores que constituyen la actual reserva.

A rt. 4. ® Para proceder á la organización de la 
M ilicia provincial, la m itad di4 cuadro de sargentos 
y  cabos se tomará dcl e jérálo  prinaocn tc , admitién­
dose ademas en sus respectivas clases á los licencia­
dos que lo solíriten y  reúnan las circunstancias ne­
cesarias, siempre que no csceda de dos años la  fecha 
de su  baja en el ejército.

A rt. 5 . ® La fuerza total de la M ilicia provin­
cial sc fija en 60,000 hombres.

A rt. 6 . ® '  Se distribuirá esta fuerza en 80 bata­
llones con igual numero de plazas cada uno.

A rt. 7 . ® ^  dividirá la Península é islas Ba­
leares en 80 distritos próximamente iguales en po­
blación. En cada distrito se situará uu  batallón.

A rt. 8. ® Los distritos á  su vez serán subdivi- 
didos en ocho demarcaciones Cada demarcación es­
tará o cu p d a  p r  una com pñía .

A rt. 9. ® Se formarán los 80 batallones eo» la 
fuerza que les co rrespnda de 30,000 hombres sor­
teados en el año inmediato viiúeiito, y  un  número 
igual en el subsiguiente.

A rt. iO. L a  M ilicia provincial tendrá á  su  cabe*

za uu  director. E l director gener.il de la M ilicia pro­
vincial lo será el de infantería.

C.APITÜLO II.

DE LA FORMACION T  DIVISION DE LO* CÜ8RP0S,

A rt. 11. Cada batallón se dividirá en ocho com- 
p rú a s .

A rt. 12- En situación de provincia la P lana ma­
yor se co rep iid rá  de un p im e r  comandante, u n  se­
gundo idcn i, un ayudante de la clase de capitán ó 
teniente, » ^ n  lo q u e  se halle establecido eu ei ejér­
cito, u n  abem lerado, un cab» maestro de eornctas.

A rt. 15. En la misma situaLÍon de provincia^ 
la  com pñ ía  constará de u n  capitán, u n  teniente, un 
sargento primero, tres sargentos segundos, cinco ca­
bos primeros, cinco ídem  segundos, im com eta, cl 
uúm ero de soldados que le c o rre sp n d a , según U 
fuerza del batalloo.

A rt. 14. Cuando sea necc.sario poner sobre l»s 
am ias cl todo ó p r t e  de la M ilicia provincial, sc 
aum entará la dotación de los cuadros de los bata­
llones de esta que deban movilizarse, lom ando p r  
t i p  los cuadros de los batallones de la infantería 
permanente. E l gobierno, llegado el caso, d isp u d rú  
lo conveniente p r a  este aumento p r  los trámites 
regLimentarios.

Art. 15. Las pinnas mayores residirán en la ca­
p ita l d d  distrito de sus respectivos batallones. Los 
oficiales de c o m p a ía , dcuti'u de las demarcaciones 
de estas.

CAPITULO 111.

DEL REEMPLAZO.

A rt. 16. E l reemplazo de la M ilicia pov incia  
será io d epud ien le  dcl dcl ejército activo.

A rt. 17. L as provincias contribuirán al sosteni­
m iento de la fuerza de dicha M ilicia en la p r o p r -  
cion que les co rrespnda , con k  misma sujeción y  
regla qne se observe en el reemplazo del ejército.

A rt. 18. E n  el mes Je  julio de cada año se for- 
m arájen los pueblos nn alist.amienlo de todos los 
mozos que reúnan las circniitlancias que exija k  
ley de reemplazos á la sazón vigente p r a  el ejér­
cito activo, si bien con la diferencia de que solo 
se han de inc lu ir los que tengan 2 9  años, cuya 
edad se fija en prim er tugar p r a  eu frir k  srierte 
de M iliriano provincial, tomando los d e 23 , 34 y 25 
sucesivamente si faltasen en la prim era edad.

A rt. 19 . E l prim er domingo del mes de se- 
rienibte se pocederá al sorteo de los mozos que se 
encuentren en el caso peven ido  eu el articulo an ­
terior.

A rt. 20. L as bajas que ocurran en los batallo­
nes de la Milicia provincial serán reemplazadas in ­
mediata é individualmente.

A rt. 21. E lp n c b lo d c  c u y u e u p  p o c e d a e l in -  
dividuu, que ocasione la  baja estará obligado á cu­
briría .

A rt. 22 . P ara  dicho efecto, el comandante del 
batallón en que la baju tenga lugar, dará sin  d i-  
laáon  aviso al gobernador civil de la provincia, y  
este d isp n d ra  su pronto reemplazo p r  el pueblo 
á que aquella corresponda; pero si el batallón 
estuviese sobre los arm as y  fuera de su prorinóa', se 
d irip iri el comandante al director general, quien 
hara la o p r tu n a  reclamarion á la autoridad civil.

A lt. 23. El pueblo que debo cubrir la b.ija des­
tin a rá  á su  reemplazo el número prim ero del ú lt i­
mo sorteo, á  aquel á quien co rresp n d a  p r  cl o r­
den correlativo de numeracioii, si i 1 primero ó p rl-  
meios hubiesen cesado de figurar en la lista como 
disponibles, p r  hallarse ya sirviendo ú otros motivos 
equivalentes.

A rt. 34. Los individuos que sirvan en la M ili- 
cial provincial no son comprendidos en c l alista­
miento 7  sorteo del ejército acivo, p r o  si los que no 
sirvan, aunque ya hubiesen sido sorteados al efee- 
to , siempre que les co ire sp n d a  p r  reu n ir las cir­
cunstancias necesarias.

A rt. 25. L a  duración dcl t i e m p  dcl servicio de 
la.s plazas de sorteo será cl de ocbo años.

A rt. 3 6 . Los juicios de eseiiríones p r a  el servi­
cio de la  MUiria provincial sc verificarán en los pro­
pios términos que la ley de reemplazos señale p r a  
el ejército activo.

A rt. 27. E n  la M ilicw provincial sc adm itirá  la 
sustitución como en cl ejército p rnu inen te  se p rac­
tica.

A rt. 28. Los sustitutos inglesaran precisamente 
en  el batallón en que hubiese de tener ingreso el 
sii.stiluto, y  peimianecerán durante el l i e m p  de su 
empeño dentro del distrito del mismo Ixitallon.

A rt. 99. Se adm itirá iguRlmenle el enganche vo­
luntario  sin derecho * pern io  pciin iarío .

A rt. 30. Los qne sienten voluntariam ente plaza 
en la M ilicia proi'iucial servirán p r a  llenar el c u p  
de los pneblos de su respectiva naturaleza ó verin* 
dad, riempre que se bailaren ya libres de compromi­
so en lo.« sorteas sufridos ó que debiesen su frir p r a  
el ejército permanente.

A rt. 3 Í .  Estarán p m iilid o s  á las clases de tro - 
p  de la M ilicia en látaacáon <le provincia los pases 
voluntarios de unos batallodes á otros del mismo in s ­
titu to , por legítimos y  justificados motivos de con- 
venieiina p r l ic u la r , prévia solicitud y  concesión del 
director general del arm a.

A rt. 39 . Los cambios de c u c i'p  y  remociones d*
los individuos procedentes del ejercito activo quedan 
sujetos a las reglas eslablecid-as cu los rrgkiucnlosdel 
mismo.

A r t  33 . Los sargentos, cabos y  soldados de k  
M ilicia provincial prm aneccrán solteros duran te  los 
cuatro primeros años de servicio; p r o  después deeste 
término, llenando los requisitos necesarios, podrán 
contraer matrimonio con p rn iL o  del jefedel batallón, 
daedo cuenta y  remitiendo el &<pcdieBte a l  d i­
rector.

A rt. 34. Los gefesde los batallones darán pase á 
todos los Milicianos qne lo soliciten p r  un t i e m p  
determinado del año, qne se dirijan á ganar sn  sus­
tento en cualquier punto de la Península.

A rt. 35. Cuando los batallones de M ilicia p ro ­
vincial se bailen sobre las avmas, y  la nación esté 
declarada en estado de guerra, el reeinpkza de elle» 
se verificará rin diferencia alguna del mismo modo 
que el de los c u e rp s  prnianentes.

C.APITULO IV.

DE LOS ASCENSOS.

A rt. 36. I.as escuadras de Segunda clase se pro­
veerán en los soldados de k  misma co m p ñ ía , que á 
su buena conducta rennan k  instrucción neeeatria 
p r a  el desenipfto de este empleo.

A rt 37. Las primeras se conci-derán á los cabos 
segundos de la misma com pfiia que mas se d is tin ­
gan p r  su buen com prtam iento  y  aptitud , prefirien­
do en igualdad de circunstancias k  m ayor an ti­
güedad.

A rt. 38. Los sargentos segundos, p r  regla ge­
neral serán nombrados entre los cabos primeros de k  
misma com pñía p r  antigüedad, supuestó la apti­
tud . Pero si eu algún caso, p rlicn la rm en te  bailán­
dose sobre las arma», 'hubiese motivo especial p r a  
preferir 8 otro cabo prim ero de distinta c o m p n ia  
del mismo batallón p r  sus sobresalientes circunstan­
cias, se hará la elección á  su  favor.

A rt. 39. Iguales r ^ l a s  se observarán para el 
D om brain ieo to  de los sargentos primeros.

A rt. 40. Para los ascensos á cabos y sargentos, 
sobre las condiciopes á que sc conUaei lew artículo»
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precedentes, se requiere ei mismo plazo de t i e m p  de 
servieio en clases inm ediatas inferiores qne las dis­
p sic iones actuales señalan p r a  los propios ascensos 
eu la in fan leria  p rm ancn te .

A rt. 41 . Los sargentos primeros de la Alilicia 
provincial no ascenderán a oficiales cu t ie m p  
de p z .

A rt. 42. E u  t ie m p  de ^ n c m  optarán á una ter­
cera p r t e  de las vacantes de snbtenientc» que ocur­
ran  p r  bajas definitivas dentro de sus respectivos 
bata ione.s.

A rt. 43. No p  iiáii sin em bargo ascender á ofi- 
ciah'S , cualquier t ijiiu scaii sus circunstancias,  J  
aun cuando p r  antigüedad les c o rre sp n d a , sino 
u n  año despucs p r  lo menos de encontrarse en cani- 
p ñ a ,  á  no fe r que medie alguna acciou distinguida 
de valor de las que marea la ordenanza.

A rt. 44. Los sargcntus primeros de 1® Milicia 
p rov incia l, qne ingresen en la clase de subtenien­
tes en v irtu d  de Ick derecbo.s qoe se les conceden 
en los artículos anteriores, obtendrán sus reales dcs- 
p c h o s  do iufantería con iguales goces, ventajas y .  
preeminencias qne los de ios e u e rp s  activos.

A rt. 45. I.4JS grado.s de subtenientes que se di.s- 
pDSen á los sargeasos piiiuerus de Milicias, lo aeran 
de infantería; pero estos grados no se Ies eoncederán 
siuüCD virtud  do acción personal sobresaliente en de- 
tcm in a ila  fuaeion de guerra.

:A rt. 4G. E l asc«i.«o de los oficiales y  gefes se 
a ^ 'c ^ r á  á la ley que rija sobre el p r t ic u la r  dentro 
¿ i  las respetivas escalas de la infunterin, en las cua­
les ban de estar incorprados.

C A PITU LO  V.

BE EA ItíSTBCCCION.

A rt. 47. La iiislruedon m ilitar se dará á  los 
c u e rp s  provimñalos por las mismas ordenanzas, re­
glamentos y  an lo tw  qncc.'te’ii señalados de testo p r a  
ia  iofsntería p rn ia tien le .

A rt. 48 . Los individuos de la M ilicia provin­
cial de cada |)ucblo ó de otros dit'erentes, si estu­
viesen m uy pruxiino>, se reunirán  el prim ero y  te r­
cer domingo de cada mes al mando del que en ellos 
hubiese de m ayor gradu.icinn, quien  con arreglo á 
las órdenes que rcrih.i dcl p rim er comandante Ies

 .! i „  :i.i.  ; ............ • . .

se diicie. ciará del de infantería p rm ancn te  ;n  t! c ,-  
lito de los cab«f.

A r f  6 C. F.u a la duiacioii del arm amento, e q i i ip  
y  vestuario de la Afilíela provincial se abonará i  los 
c u e rp s  por entero el t i e m p  de su  u so ; y  p r  razón 
del deíeiioro natural, mientras eslen en cl almacén, 
una novena p r t e  del tirm^Kv p r a  el araianieiiUi, y  
uua sesla p r t e  p ira  el e q i i ip  y  ve.sluario.

A rt. G7. E l gobierno señalará en los mismos pun­
tos de residencia de las planas mayores, ó en las pla­
zas fuertas inm ediatas, u n  edificio p ro p ic io n a t o y  
con la c.ipacidjd necesaria p r a  que quedan teupf 
colocación cl arm am ento y  demas efectos a que se 
contraen los artículos anteriores.

.Art. 6 8 . A  las plazas de la Alilicia provincial en 
situación de provincia se Ies acred itará , en virtud  
de la prim era revista de comisario p r  razón del 
coste de piendas del vestuario llamadas de primera 
puesta, igual gratificación que acredita á los del ejér­
cito activo, y  u n a ,«esta p r t e  de la señalada m cn- 
sualmente en esle para el entreteniraienlo del mismo 
vestiirio.

C A PIT U L O  v m .

DE LOS HABERES.

Art. 69. Estando sobre las arm as, los cuerpos 
de la reserv.i disfrutarán de los mismos haberes g ra­
tificaciones y raciones que los de la infanleria’ w r -  
mancnte.

A rt. 70. D urante las asambleas, el sueldo de je­
fes y  oficiales será el de cuatro quintos; los inJíduos 
de t r o p  disfrutarán del baber co rrespnd ien te  á sus 
resp« tivas clases en el ejército, con deducción de la 
masita, que no será de abono.

A rt. 71. E n  situación de provincia, ios jefes y 
ofidalesgozarán igualmente de la.s cuatro quintas p r -  
tes del^ sueldo do sus respectivos ciaplus. A  los jefes 
les sera siempre acreditada la gratificación e o rre sp u -  
diente á su  destino.

P.mia AIc.ilá,

p rop rc to iia ra  lu p s ib lo  iiislruccion práctica. A de­
más de estas escuelas, se procurará inculcarles las 
ideas de m oralidad y  disciplina convenientes p r a  
que nunca se debilite por la situación de dísuellos 
m ateiia tan im prt.iiitc .

A rt. 49. E n  los ejercicios se dedicará preferente 
atención a l tiro  en blanco, y  p r a  esle objeto se en­
tregarán á los c u e rp s  en cada año 50 cartuchos con 
bala p r  plaza. Los jefes cuidarán de d istribu ir á los 
p lo to n cs en que se encuentre fraccionado el batallón 
e l número de fusiles que al efecto gradúen ii id isp n -  
gabtes, y  la correspnd ien te  cantidad de municiones.

A rt. 50 . Los individuos de t r o p  de destacamen­
to  continuo deberán conservar viva la instrucción en 
todas sus p r t e s  bajo la  inraediata vigilancia del 
ayudante.

A rt. 51. H abrá todos los años en la capital del 
d istrito  una asamblea de dos meses p r a  l6s jefes y  
oficiales, y  de un mes á lo menos p r a  la t r o p .

A tL 52. La asamblea tendrá efecto en la época 
óépooiis del año que determ ine el gobierno, atendida 
la diferencia del clima en cada provincia, y  la me­
n o r necesidad de brazos p r a  el cultivo é industria 
del p ís .

A rt. 53. E l prim er mes de Asamblea de jefes y  
oficiales se dedicará á la instrucción teórica, y  el se­
gundo, o la p r t e  que de él se señale, á la instruc­
ción práctica con la t r o p .

A rt. 54 . I^is jefes de los batallones, terminadas 
las asambleas, datan  p r t e  a l director general del a r ­
m a de los adelantos hechos en la instrucción.

Art. 55. Si el gobierno determinase p r  una or­
den cspeeiul la reunión de cada c u e rp  en la asani- 
blea, se d iv id irá cl l i e m p  de su  duración, de modo 
que  puedan comprenderse en él lodos los eslremo.'i de I 
la  instrucción teórica y  práctica. ;

A rt. 6 6 . Tam bién p d r á  reuniríe la Mifieia p ro- ' 
viiicial en asamblea p r  medias brigadas ó brigntlas, 
com pestas  del número de batallones que hubiese en 
cada d istrito  m ilitar, no p sa n d o  de un  mes cada año 
la duración de la asamblea, sea p r  batallones ó b ri­
gadas.

C A PITU L O  VI.

BEL SERVICIO.

A rt. 57 . Los cuerpos de la M ilicia p rov incial, 
hallándose sobre las a rm as , estarán obligados á ha­
cer todo el servicio m ilita r á que se Ies destine p r  el 
gobierno como lus del ejército p rm an en te . Podrán 
form ar p r  consiguiente p r t e  de lo» ejércitos d e o p -  
racioncs du ran te  una guerra , sí se considera necesa­
r io ;  p r o p r  lo general se les destinara á cubrir las 
guarnicianes y  á desempeñar fuera de línea los servi­
c ios propios de los ejércitos de reserva.

A n . 5 8 ' E l gobierno podrá también d is p n e r  
du ran te  los cuatro primeros años de servicio de la 
fuerza de la M ilicia p rov incial,  considerada como 
m edio de reemplazo, p ira  aum entar la del ejército 
iiettvo en ra.so de guerra p r e l  tie m p  que dure esta, 
y  entonces Us quinta.» eslraordinarias que las G íites 
volaren ingresarán en los e u e rp s  provinciales.

A rt. 59. Hallándose dichos cuerpos sobre las a r ­
ma» alternaran en el servicio con los dei ejérdfo p r -  
snanen te, tom ando esto* el prim er lugar, y  ejercerá 
e i m anda en acaden te  el gefe úoficial, sin distinción, 
que  tenga m ayor empleo, ó  el mas antiguo si lo tu ­
viesen igual.

A rt. 60. Lo.s cuerpos de la M ilicia provincial d i­
sueltos «1 sus distritos no prestarán servido alguno 
d e  arm as n i d e  otra clase, ni .•» empicará á  sus ind i­
viduos en comisiones de ninguna cspcdc p r  a e to r i-  
dadcs estrañas al instituto sin que preceda órdeu del 
gobierno. Los nombramientos de fiscal de causas, de­
fensor de reos, vocal de consejos de guerra y  demás 
d e  comisiones análogas que no s e p rc o  á los gefes y 
oficiales de los p u to s  de su  respectiva residencia, y  
no les im pidan llenar sus deberes en la M ilicia p ro- 
viitcta], quedan esceptuados de la r ^ a  auterior.

.Art. 61. Cuando los c u e rp s  de la M ilicia p ro - 
vineic.’! se hallaren en situación de provincia, residi­
rán  de continuo en la capital con la p b n a  mayor, un 
sargento segundo, tres cabos primeras, y  los ocho « r -  
netas y  el maestro do estos que constituyen la ban­
d a . Sus p ín c ip le s  obligueiones, ademas de la ins­
trucción, serán las de atender al servicio de las ofi­
cinas, cuidado y  conservación del vestuario, e q u ip  y 
arm amento, y  en la limpieza dé la  casa-cuartel, des­
empeñando ademas cuanto ocurra y  sus gefes les man­
den concerniente al servicio.

A rt. 62 . La plana m ayor, oficiales, bandera y 
destacamento continuo de un batallón de M itieia pro­
vincial deben considerarse como cuerpos, y  tener p r  
conriguieote preferencia sobre los piquetes ú  otra 
t r o p  suelta sin lin d e ra  gue se baile en el propio 
punto  de guarnición ó transito.

C A PITU LO  VII.

DEL VKSTLAEIO Y ABMAMRuto.

A rt. 63 . A  los batallones de la M ilicia povineial 
se les proveerá del arm amento, e q u ip  y  vestuario 
como le  ejecuta rn  los c u e rp s  activos.

A rt. 64 . E l arm amento y  eq u ip se rá  iguales p r a
Uno y otro instiin te .

A rt. 65. E l vestuario de la M ilicia provincial solo

Art._72. Lo.« sargentosprinierosen provincia dis­
fru tarán  dos reales diaria», tres los que .»e reeu«'an- 
chen p r  cuatro años y cuatro los que lo verifiq'uen 
p r  ocho.

A rt. 73. Los sargentos segundos que no procedan 
de esta clase del ejército activo, tendrán en la misma 
situación un real, y  uno y  medio y  dos realas respec­
tivamente los reenganchados p r  los plazos referidos 
de cuatro y  ocho años.
_ A rt. 74. A los sargentos st^undos que hubiesen 

sido destinados p r  conveniencia del servicio de la 
infantería permanente ú la M ilicia proviucial se 
les concederá doble haber en provincia del que que­
da señalado en el artículo anterior, según las c ir- 
cunstauoias do su respectivo entpño.

A rt. 75. Los cabcé primeros que estén en tu s  ca- 
.sas disfrutarán medio real diario. Los cabos se°’nndos 
y  soldados no recibirán haber alguno.

A rt. 76 . Los cabos maestros de cornetas tendrán 
en provincia el haber de cabos primeros de fusileros 
de infanteria_ p rm an en te , y  los cornetas el de solda­
dos de la misma clase.

A rt. 77. E l sargento empleado en el almacén del 
c u e rp ,  y  los tres cabos primeros escribientes, secon- 
ad e ra rá  que están sobre las .irmas, y  disfrutarán 
los haberes correspndientes á  esta situación.

A rt. 78. Todos los gefes y  oficiales de la Milicia 
provincial sin distinrion tendrán derecho a* retiro , 
cruz de San Hermenegildo y  demasveutajas que dis­
fru tan  los del ejército p rm an en te , y  p r a  optar á 
ellas seles contará p r  entero el t i e m p  de provincia. 
Su* familias conservarán igual derecho á los benefi- 
cicis dcl Monte pío m ilitar, según lo prevenido en su 
reglamento.

A rt. 79. Los sargentos obtendrán los prem ioiy 
retiros señalados p r  los reglameiilos vigentes á los 
de las mismas clases del ejército activo, y  p r a  el 
mismo objeto se contará la m itad del t i e m p  á las 
demas clases de t r o p .

C A PITU L O  IX.

■ i r u  FARTEADvffiVZSTRATrva.

A rt. 80 . E l i m p r t e  de los habere*,el det arm a­
mento, e q u ip ,  vestuario y  demas entretenimiento de 
los c u e rp s  provinciales formaráu p r t e  del presu­
puesto genera] de la G uerra.

A rt. 81. T odo  lo p rten re ien te  al órden adminis- 
trrtivo  de los c u e rp s  provinciales, cuando estén so­
bre las arm as, se sugetará á las mismas reglas esta­
blecidas p r a  el ejército p rm anen le .

A rt. 82 . C itándose hallen disueltos, recLm arán 
sus haberes y  gratificaciones p r  revisU mensual de 
presente, p s a d a  ante un Comisario de G uerra, y  en 
su  defecto ante el alcalde del pueblo respectivo p r  
lo» gefes y  oficialesy los individuos de t r o p  que dis­
fru ten  sueldo ó pn-st.

_ A rt. 83. La documculacion de los c u e rp s  pro­
vinciales se a r r a la r á  en todas sus p r t e s  p r  los re­
glamentos d r  la infantería.

A rt. 84. La jun ta  de capitanes que cou a rn ^ lo  
á la ordenanza entiende en los asuntos admini.slrati- 
vos se com pndrá  en situación de povencia  de los 
gefcs, ayudante, si fuese capilar., y  de los demas 
capitanes del batallón que readan  ó se bailen acci­
dentalmente cuando la convocación tenga lugar en la 
capital del distrito.

A rt. 8 3 ' Los uombraniicatos de cajero y  habili­
tado  se harán coa las formalidades prescritas en la 
nrdenanza, comprendieudu al ayudante en tre  los ca­
pitones p r  lo que re sp e ta  al iKinbramiento de ca­
jero, en el caso de que fuese capitán.

CAPITU LO  X.

DE LA PARTE PEN.VL.

A rt. 8 6 . Los gefes, oficiales é individuo.» de tro- 
p  de M ilicia provincial estarán sujetos á  las orde­
nanzas militares.

ABTICL10S ADICIOÍtALES,

A rt. 87. E lgob ierno  no p d r á  d is p n e r  del todo 
m  p r t e  de la M ilicia pi nvincial p r a  p n e r la  sobre 
las armas sacándolo del estado de provincia, sino 
es en el ca.=o de una  guerra ó  de grave p rtu rb ac io n  
de! órden público, con la obligación precisa de po­
nerlo en conocimiento de los Córtes, solicitando su 
aprobación si están ab iertas,ysiuu  hariéndolo cuan­
do se retinan.

A rt. 8 8 . E n  todas lus materias no prevenidas en 
esta ley oiganica, y  en cnanto no se o p n g a  á ella, 
se observará lo prescrito , asi en la ordenanza del 
ejército como en las leyes, decretos y  órdenes ad i­
cionales.

A rt. 89. Los ministros de la Guerra y  G uber- 
narion adoptarán y  p b lic a rá u  los reglamentos que 
sean necesarios para la ejecución de la presente ley.

Por tanto mandamos á  todos los tribunales, jus- 
gefes. gobcrnddores y  demas autoridades, asi 

civiles como m ilitares y  eclesiásticas, de cualquiera 
clase y  d ignidad, que guarden y  hagan guardar, 
cum plir y  ejecutar la presente ley en todas sus p r te s .

San Lorenzo i  treinta y  uno de julio de mil 
ochrolentos cincuenta y  cinco.— Yo la Reina.— El 
minisiro de U guerra, L eo p id o  (FDonnell.

E S P O S I C I O T »  A  S .  M .

Señora. ;• Con arreglo á lo dispuesto en el real de­
creto de 5  de setiem bre p tosim o p sa d o , y  á fin de 
proveer una de las vacantes que existen en la cla­
se de téoieDte} generales del ejército p r  haber falle*

eidij eiivsK' empleo don Fr.mcisi'o de P.ui 
don Gaspar D inici v  don Pa-vunl Liñan, 
do <(ri el consejo di'ininistiu», tCí'Ü" el honor de 
someU-rá la npioúacioiide V’. - 'I .c l aJjnnloproyec­
to de decreto.

M adrid 51 Je  julio de 1855.— Señora.— á los 
reales pies de V. M .— I.eo p ld o  ODonneil.

REAL SECRETO'

E n  atención al mérito y  circitnstanci.is que con­
curren eu el mariscal de cani|X ) don Isidoro J e  H o­
yos, capitán general de Castilla la Nueva, vengo en 
promoverle *1 aiiifúeo de Teniente general.

Dado en el real sitio de San Lorenzo á treinta y  
uno de julio de mil ochocientos cincnenla y  cinco.—  
Está rubricado de la real mano.—E l m inistra de la 
G uerra L e o p ld u  (PDonoell.

M IN ISTER IO  D E  GRACIA Y JUSTICIA.

Negocios eclesiásticos.

En lu sección 5 Í , número 1 . ' de las disposiciones 
a que se refiere cl art. 18 de la ley de presupues­
tos , sancionada p r  S . M . en 2 5  del corriente , se 
d is p n e  lo que sigue:

• Sección 51— Clases pasivas.— l í  E l gobierno de 
S . M. dirigirá escitacioues a lo* M . R ll .  A rznb isps 
y  Obispos p r a  que con toda preferencia den colo­
cación eo los economatos y  demás cargos cdesiásii 
eos eom ptib les con sus circunstancias á los religio­
sos exclaustrados que en esle concepto p rc ib e n  pen ­
sión del Tesoro, cuidando al propio l ie m p  de p r t i -  
c i p r  los nombramientos á las autoridades civiles p -  
r»  que sin demora se verifique la baja en nómina de 
sus haberes p a v o s .  E l exclaustrado que no acepte 
la colocarion que se le confiera , pierde p r  esta nc- 
galivi* todo derecho al goce de su p n s io u ,  siempre 
que no la funde en una completa y  notoria im p s ib i-  
lidad física.*

Y  p r a  llevarlo á efecto, S. M. la reina (Q . D . G.) 
se ha servido mandar:

l í  Q ue se escite cl celo Je  V ... i  fin Jo  q;ie des­
de íncgo .«can colocados en la forma conveniente y  
p s ib le  los exclaustrados residente.» en esa diócesis 
que p rc ib e n  pen.rion del Tesoro y  no tengan una 
completa y  notoria ím psib iÜ dad  física p r a  cl ser­
vicio que SI! Ies encalque.

2.0 Q ue p r a  que esto se verifique de un  modo 
convenieule y  ju s to , los exclaustaados que cobran 
actualm ente p c s io n  y  estén verdaderamente imposi­
bilitados , soliciten en el término de dos meses ante 
V ... su esposicion documentada que se declare asi; 
y  después de tom ar los informes y  noticias condu­
centes á fijar la exactitud de los hechos, p ro p n d rá  
V ... i  S ' M . p r  conduelo de éste m inisterio lo que 
estime o p r tu n o . Lo mismo se practicará con lo» 
que sucesivamoole se imposibiliten p r a  el servicio.

3.0 Los que en v irtud  de e spd ien te  se declaren 
imposibilitados, podrán escnsarse de aceptar el nom­
bram iento que p r a  ejercer cualquier cargo eclesiás­
tico que áe Ies coofiera, sin dejar p r  esto de p rc ib ir  
la p iis io n  de psclaustrados; p r o  no podrán a sp ira ra  
la obtención de prebendas n i beneficios eclesiásticos 
de otra clase.

4.0 Ij )S que no hayan obtenido n i solicitado 
dentro dcl término espresado la declaración de im ­
posibilidad, uo p d rá n  escusarse de servir y  desem - 
leñar el cargo eclesiástico que V ... tenga á bien con- 
erirles ; y  en el caso de hacerlo p rd e rá n  desde lue­

go el derecho al percibo de la jtension que disfrutan 
como escl.iustradoi, sin p r jo ic io  de lo demás a qne 
pueda haber lugar con arreglo á  los cánones.

5 .! Según se previene en la  citada ley , cuida- 
rá V ... de p n e r  im ncdiataraenle eu conocimiento del 
respectivo gobernador civil todo nombramiento que 
baga en religiosos esclaustrados, p r a  que desde lue­
go se verifique la baja en nómina de sus haberas p -  
rivos.

De real órden lo digo á V ... p r a  Jos efeeloi con­
siguiente*. Dios guarde a’ V ... muchos años. Ma­
d rid  i ;  de agosto de i8 5 5 . — Fuente A ndrés.— 
Señor..,..

M IN ISTER IO  D E  LA  GOBERNACION.

Sanidad .~N egociado  3."

E n  atención á  los estraonfinarios servicios que 
prestó duran te  la invaskm del cólera-m orbo en esa 
capital D . Jnau  M aría R o d r ig * s , contador que fue 
de la fábrica de táWicos de la m ism a, la Reina 
íQ. D. G .) sí! ba servido resolver que se le den las 
gracias, y  que se publique su nombre con mención 
honorífica eo la Gaceta de «sU corle y  eu el Bolelin 
oficial de osa provincia.

De real órden lo digo á V . S . p r a  su  inteligen­
c ia  y  efectos consiguientes. Dios guarde a V. S. m u­
chos años. M adrid 30  de ju lio  de 1855. H uelves.—
Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

Con el m ayor agrado se ba enterado la reina 
(Q. D. G.) del hum anitario com prtam ien lo  y e s p -  
cialcs servicios que prestó duran te  la invasión del 
cólera-m orbo la comisión adm inistrativa del Hospi­
tal general de esa ciudad, compucsU d eD . José A n- 
salos, D . José Romagosa, D. Pascual C o n ip iiy  y  
T am arit, D . M ariano Pacheco, D. Sebastian M on- 
leon, D. Francisco Arol.-is, D . M ariano G isbert, don 
Antuuio R ip llé s , D . José Joaquín de la Fuentón 
D. Joaquín Casan, D . José de Santa M aria, D. M i­
guel Belloch, D. Peregrio Caruaua M arliu , y  don 
Juan  Bautista Berengiier y  Ronda.

Eo su  consecuencia, es la voluntad de S. M . nne 
á  lo» referidos individuos se les deo las gracias pn- 
blicándosc su? nombres con mención bonorífica *en la 
Gaceta  de esta corte.

real órden lo digo ú  V . S . p r a  sn inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dio» guarde a V . S . mucho, 
años. M adrid 30 de julio de í8 5 5 . - H u e I v « .^ S r  
gobernador de la provincia de Valencia.

limo, señor : E n  virtud  de lo prevenido en el 
artículo « g u n d o  de Ja ley de 13 de mayo último 
í. de M adrid i  Iru n  p r  V a-
Ibdolid  y  Burgos, la reina (Q. D . G.) se ha dignado 
d i s p n e r ^  acuerdo con lo informado p r  la ¡un­
ta  consultiva de camÍDo», canales y  puertos, que se 
adquieran p r  el gobierno, p r  su valor en tasadon, 
verincada en la forma que prescribe la  citada lev 
los estudios de esta línea que se han juzgado ú t i ­
les y  convenientes para  su ejecución, á  saben 

Prim ero. E l auteproyecto de p r t e  de la unión 
de f tü d rid  ¡I Valladolid p r  Segovie, h e ih o p r  el 
ingeniero M adrid Dávíla.

S ^ n d o .  E l proyecto de Burgos á Bilbao p r  
O rduña, hecho p r  el ingeniero Sant.i Ciuz.

Tercero. El proyecto de M iranda a Bilbao p r  
V itoria, hecho p r  el ingeniero übagon.

Cuarto. El proyecto de Zornoia á Irun , hecbo 
p r  los ingenieros Etbanove y  Guinea, Ecbafnove y 
Echanove, T orres Vildosola y  Peironcely.

Q uinto. Y  p r  últim o, el anteproyecto de la sec - 
Clon de V itoria á Irun  p r  Aisasua. hecho p r  M r. E. 
de W isocg, previniendo en consecuencia de esto que 
las p rso n as  ó corpracioncs á quienes pertenezcan 
los estudios espesados procedan desde luego á nom­
brar p r i to s  p r a  tasarlos, dando inmediataroenle 
p r t e  a esa dirección general d é la s  nombramientos 
que verifiquen.

De real órden lo digo á V . I. p r a  su inteligencia 
y  efecto» consiguientes. Dios guarde á V . I. muchos 
años. M adrid 2 4  de jnlio de 1855.t̂ A 1 oqso M arti- 
n e z .= S r . Director general de Obras Públicas.

limo. S r.iQ in  el fiíi de eompleiar ei prnyrc.o del carril p r a  d e sp d ir  á un hermano S u p  n w  -partia 
tc rro -carn l tle Madi 1 1 a Iru n  p r  alla<i«li,l y  Bur- anochecer. M as cual fue su sorpresa rió

}* d;:r 1.1 (jebitia uruiorini<iud « íosdifeu 'uU s cs- al listo Julián sentado en la estación 
tn d b .s q u c s e b a u  hechode esU linca por c m p .c a s  . - I n f a m e !  le d ijo , ¿p u e , qué haces aOui Y  j = |
u i'c rsas , asimilándolos a los practicados p r  cuenta ¡  E sp ra iid o  a V . • -  , /
dcl gobierno;la reina ,Q. D. G.; se ha dignado n o m - ' — Pues no le  dije...
b ra rim a comisión,compuesta de los ingenieros don • — Me dijo V . que fuera al c o rrcW ^ o é fl'í ite
A nt^io_López, don Juan de M ata G aroa , D. E d u a r- | detenerme viniera a l v a p r ,  y  aqui ^ S r « w r a n d o  
do G utiérrez Calleja, don José PeSarredouda, doo : ¿„sted. r  w  h  - j -w p
E nrique Alan v don .Manuel Eslibaus, que hajo la , N uestro amigo comprendió enlónce» el i u ^  de 
presidencia y  dirección del p rim ero , se o o u p n ; el 1 p la b ra s  que babia h « h o  su c riad o ,  y  le erip ióque, 
segundo 7  terrero de los nombrados en concluir el de seguir i  su lado ,  babia de « ir sentado t<&os los
proye. to de M adrid a Valladolid p r  Avtbi_ el cuar- recadrts que tuviera que darle.

47iiin]>1n»e!.—.ñ l^ u n o *  p u d r e s  d e  f a n i l l u  
llaman la atención del señor m inistro de Fomento, 
acerca de la falla de cumplimiento de la real órden 
que dispuso se devolviese i  los estudiante» inscritos 
en colegios p rticu la re s  el esceso en tre  los derecho» 
de m atrícula que p g a ro n  y  los que  deben p g a r  se­
gún la últim a reforma.

A v e r ía . E l  b e rj^ u n lin  E o m e r c io ,  q u e  d e  
Santiago de Cuba Rabia salido en dirercíoo á Barce- 

 ̂ limo* S r .:  A ccediendoS. M . laRcin*! (Q . D . G .) j lo n a , se ha perdido totalm ente a l Elste de lu a ju a , 
a una instancia que le ha dirigido don Enrique M is- ¡ salvándose algo del m aterial y  p r t e  del cargamento, 
le y , en nombre de los señores Foz Hendersou y  Este buque pertenecía a  la m atricula de Baredona,

t o y  quinto, el de la misma s e c c i ó n , siguiendo la di- 
reecion de S ^ o v ia , y  t i  jejto , de la sección de V i­
toria a Irun  p r  Alsasna.

De Real orden lo digo á V . I. p r a  su inleligen- 
cia y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. m u­
chos años. M adrid  24 de julio de 1855.=A loo»o 
M artínez.— Señor D irector general de Obras P u ­
blicas.

com pm a , de L ondres, se ba dignado autorizarles 
p r . i  practicar los estudios del ferro-carril de M a­
drid  á Irun p r  Valladolid y  Burgos; en la tateligen- 
cía de que esta autorización , que solo se les concede 
p r  el térmiiHi de un añ o , no les da derecho alguno 
a la coucesion de la línea ni á indemnización de n iu - 
giin género p r  los gastos que les origine su estudio, 
debiendo considerarse p r  otra p r t e  sin p r ju ic io  de 
lo dispuesto p r  R eal órden de esta fecha , respe to  
de la formación dei proyecto completo del mismo 
camino p r  la comisión de Ingenieros nombrada p r  
ei gobierno.

D* Real órden lo digo i  V . I. p r a  su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchos 
años. M adrid 2 4  de ju lio  de 1855.—Alonso M artí­
nez — Señor Director general de Obras Públicas.

CRÓNlf iA » E  M A D R ID .
G o b iern o  su p e r io r  d e  lo  p ro v in e la  d e  . f lo -

drid . —De los p t l e s  sanitarios dados en las últim as 
2 4  horas p r  los señores pofesores de la ciencia de 
c u ra r ,y q u e  están de manifiesto en estas oticinaspa- 
ra  el que  quiera cxaniiii.-»rlos, resulta lo siguiente.

M adrid.— Invadidos, 37. Áluertos de los anterio­
res invad idos,  4. Idem de los iavadidog en esle 
dia, 16. Curados, 9.

-íra /y u e z .— Invadidos, .5, muertos de los an te­
riorm ente invadidos 3 , idem de los invadidos en es­
te  día 1 , curados 2 .

FuentidM Üa  rfe T a /s .- In v a d id o s , 18, muertos de 
l(w anteriorm ente invadidos, 2 , Idem de los de este 
d ia , 3 ,  curados, 5.

M orola de Tajuña. -Invadidos, 4 ,  muertos de 
los anteriorm ente invadidos, 1, idem de los de esle 
d ía , 1 , curados, 2 .

^ í?íaconc/bj.— Invadidos, 2 , Curados 4 .
T’i/fai-erde.— Invadidos, 1 , curados, 0 .
V illarejo  de SaL-anés— Invadidos, 1 3 ; Miicrlos 

de los anteriormente invadidos, 4 , Curados, 10.
_ CóíftcAo/i.— luvadidos. 9 , muertos de lo» an te­

riorm ente invadidos, O, curados, 2.
Torrefon  dey4rdoz.— Invadidos, 4 , muertos de los 

anteriorm ente invadidos 1 , curados 2 .
Carabaña— Invadidos, 6 , miieitos de los invadi­

dos en este dia, 1.
P erales de T a juña .— Invadidos 6 , muerto* de los 

anteriorm ente invadidos, 1 , curados, 1 ,
./ÍOTÓlVe.— Invadidos, 8 : . muertos de los anterior­

m ente invadidos, 1 ; id . de los invadidos en este dia 2 ; 
curados, 8 .

Colmenar de Oreya.—Invadido», 10, curados, 4.
T o r r e ^  de  Tefaseo.—Invadidos, 3.
San  ÍV na/irfo .— Invadidos, 1.
£ í/r< rffw ra .-Invad idos, 1 2 ; muertos de (los an­

teriorm ente invadidos, 3; id . de los invadido.» en 
este dia, 3; cur.idos; 4.

E n  Jo» dema.» p e b lo s  de l.i provincia, según las 
última* noticias recibidas, no ofrece novedad al"iiiiii 
cl estado de la  salud pública. °

M adrid á las doce de la noche del 1.®  deaffos- 
lo  de 1855 .— Luis Sagasti,

A n u n cio  n io d e lo .—E n  la  c a l l e  n n r iia  d e  
San Bernardo hay un anuncio escrito en p i p i  ama­
rillo que sirve de m uestra al obrador de un  discí­
pulo de H an Ciispin y  cuya lectnru está siendo el 
recreo de todas las p rso n as  que entienden de letra. 
Por si la Academia e sp ñ o la , juez competente en  la 
m alcría, quisiera en uso de su derecho, escribir a l­
guna memoria sobre la iin p rta iic ia  gramjttical de 
este precioso docum ento, lo insertamos á continua­
ción, previo el permiso de su a u to r , con cuyo lema 
deseamos no hallarnos en desacuerdo.

Dice asi:
• Juan . Z a p te ro  De obra Prim a y  Rem

onta». Echa vigoleras á las viejas v  saca 
Lustre á lus sucias opuercas. Bó alas casas de 

sus dueños de mañana ó recibe los calz.idos en su 
p rw ia  tienda de maestro que radica en este p r t a l .

Por la lim piadura dennas volas de becero de seis 
a 8  rs . al fin del mes::: p r  recosido idéntico de las 
dichas 1 0  mensuales lodo conequtda y  plfeccion 
como se puede hacer bcr.

T anvien Ace z a p to s  de color blanco de caza p -  
ra  ir  de caza u  saEdas á fuera. Los precios de estos 
cdzados serán de lodo coste p r o  gusto y  sartifa- 
cion del p rro q u ian o  que quiera usarlos.

D e noche vive en lu esquina de esta acera según 
se baja á mano izquierda. Si estanle dara razón el 
sereno ó la vecindad de aquí pues lleva 1 0 ::; años de 
a rita r la  siempre en  el mismo punto y su  conducta 
r e s p n J e  de ello asi como el maestro de su profesión 
que le enseñó el oficio.

E l p irro  qutano que en vista de tan mortales sc- 
ÜAS DO pudúeda dar con el maestro Juan , debe de­
sistir p r a  siempre de eneontrasie con lu orm a de su 
z a p to .

Q u id  pro q u o — C oD oeen ioB  u n  c r ia d o  q u e
sirve a  un amigo nuestro, y  cuya ligereza de pies y  
de carácter no tienen igual en el mundo.

Ju lián , le dice su amo; vecorríendoá la calle de... 
y  antes de acabar la frase se p n e  en m a rc h a .-T ra e -  
m e los... y  vuela como un águila en busca d e  io que 
no ha comprendido.

M uchas veces ba sucedido qne a l decirle «ve á la 
librería de! señor...», ha p r t id o  sin escuchar el nom­
bre del lib re roy  lleno de sndor y  jadeante ha vu rito  
diciendo:—Señorito, no he dado eu la librería. En 
una p la b ra ,  p r a  probar que su afaii de ejecutar á 
la carga, como él dice, todos losrecados que se le dan 
no le deja lu g ar p r a  oír lo que se le dice, hé aquí lo 
que sucedió ayer Le entregó su  amo un gran  p q u e -  
te  de cartas que deseaba franquear antes de p n e r la s  
en el buzón, y  k- dijo;— Julián , vete delante con es­
tas cartas al correo; ¿entiendes?

— S i señor.
— Y  esp'ram c que ficseofranqueari.il.
—Si señor.
—Pero uo te detengas, ve al p v o r .
— Si señor-
Al p e o  t ie m p  Megó nuestro amigo á la adm inis­

tración de Correos, busco p r  aquí y  p r  acullá á su 
criado; E ra inú til, no estaba allí. Echando votos y 
tem os volviü « su casa y  nada. Ju lián  do p rec ia - 
Desesperado coa el trasloroo que se le seguía uo 
echando las cartas aquella larde, se decidió á  darlo 
todo a l diablo, y  se encaminó a la estación del ferro-

y s ^ u n  se nos ba d icho, sus arm adores eran Ins se­
ñores CInt hermanos.

H ig ie n e  r i n n n c i r r a .—E l s o b i c r n o  e « n  e l 
objeto, á  lo que p r e c e ,  de evitar laaglonieraeioude 
muchas p rso n as en los sitios estrechos y  poco venti­
lados , ha dispuesto, como m edida h ig iénica, qoe  se 
p g u e  á los cesantes p r  el método homeopático. En 
efecto, la distribución de sus haberes se hare á esta 
clase e» p r t e s  infinitesimales y  con la m ayor len­
titud.

P r * y e e l«  d e fín iliv o .— H e r e sn ltn a  d e l in ­
forme, dado p r  el ingeniero don M ariano Cervigon, 
sobre la p ú b il id a d  de derivar el ferro -can il d eA n - 
dalucia Je  la línea dcA lm ensa, ha sido nombrado el 
ingeniero don José Baldasano , p r a  hacer , en unión 
con ol anteriorm ente twmbrado C ervigon, el proyecto 
definitivo desde Villarrobledo * A ndújar , debiendo 
estudiar, además dcl p s o  de S ierra-M orena p r  B ar­
ranco-H ondo, el de D c sp ñ a p rro s .

D e fiin c io o .—H a  fa lle c id o  e n  e s t a  c o r le ,  
d e  u n  ataque fulminante de cólera , el coronel de 
caballería Jiménez Antillon, recientem ente nombrado 
p r a  el mando de la remonta de Baena.

M o r o s  en  eaiupaiA a.—P a r e c e  q n e  « e  h a n  
fugado tre in ta  presidarios de los que  trabajaban en 
las p r tü la s  destinados á la  carretera de V igo. A poco 
de haberse fugado hicieron algunos robos en varios 
puntos, y  ademas sorprendieron en el monte d e  M o- 
reruelo, el correo que sale p riód icam en te  de B cna- 
veute p r a  Zam ora, quitándole el cabillo  y  robán­
dole.

^áineeridad In fa n til.—A n te  a y e r  ib a  nn rilflo
bastante feo p r  mas señas, p r  la calle de San M ar­
eos, llevando en cada una de sus manos un.i bande­
rilla. Encontróle un  conocido de ia fam ilia , y  ha­
biéndole preguntado que p r a  quién llevaba aquel p r  
de rehiletes, re sp n d ió  el niño que para su p p á .  
Confesemos que la  inocencia p n e  en los delicados li­
bios de lo» niños ocurrencias que hacen erizar los 
cabellos de los hombres.

J u rn ilo .— E n  c l p r e se n te  m e s  to c a  fo rm a r  
el ju rado  de honor de la im prenta á la» p rió d ic o s  d  
Clamor Viiblico, la  E speranza, la  E sp a ñ a , e l Occi­
dente y  la  Soberanía Naeional.

F ie s t a s  d c l d ta .—EIn un n  c n s a  d e  la  c a lle  
de la Encomienda, número 11 , han arrancado de d ia , 
y  se los han llevado, los balaustres del tragaluz d é la  
entrada, que eran de fierro. D e 2 2  balaustre» solo 
ban dejado uno.

De la escalera de la casa núm . 7 5 , calle de Jaco- 
metrezü, acaban de arrancar y  llevarse u n  ram al de 
pasamano de h ierro, bastante reforzado.

Por últim o, en 1« calle de C o ra n te s  diren qoe  se 
han llevado dos tiradores y tin  llamador.

L a protección y  seguridad pública  descansa en 
p i .

P e sc A  d e  n n e v n  e ep co lc .— E n  la  In rd e  del
lunes, bañándose en el estanque largo de la m onta­
ñ a  del P r in c ip  P ío  una magnífica p r r a  de T e rra -  
nova, dió una zambudilla y  estuvo oculta ó la vista 
d e  su dueño y  otros espectadores mas t i e m p  del o r­
d inario. Cuando salió otra vez á  la su p r ilc ie  del es­
tanque, saco la laza y  pié de un incensario de plata 
que, según se no.s dice, recogió un guarda  de la p -  
sesion. Bueno seria practicar nn recouociniieuto, p r ­
que no sera im p sib lc  se encuentren algunas otras 
cosas producto quiiui de alguna sustracción erim inal.

E f c c lo s  d e l c ó le r a .— A c o n tin u a c ió n  p o n e ­
mos una nota de los invadidos y  muertos del cólera- 
m orbo, según las au toridades,  en la  provincia de 
M adrid, desde el día 11 de mayo últim o, en que (x r‘ 
el gobierno en tpzaron  á  publicarse los p r t e s ,  hasta 
el 31 de julio.

Nombres de los pueblos. Invadidos. Muertos.

M adrid .......................................  1 8 6 6
A ranjtiez....................................  436
Cbincbou.................................... 219
Villarejo de Salvanés. . . 1 4 0
Orusco........................................  j 27
Perales de T a juña . . . .  9 5
V illaverde.................................  7 8
M orata de T ajuña. . . .  7 4
Caravana.................................... g j
V iüalvüla..................................  51
Torrejon de Ardoz. . . .  46
Beimonte.................................... 4 3

T otal. 5239

979
1 9 1

€ 0
1 3
56
3 6
3 6
IB
3 2
29
18

7

1466
Ademas ha habido algunos ca»»  en Villariciosa 

de Odón, Loccbes, T itu lcia, Algete, A m bíte, V illa - 
conejos, M anzanares el rea l, V aldenioro, Tielme», 
Valdaracele, San Fernando, Estrenier.i, Fueo lidue- 
ña de T ajo , y  algún otro pueblo, que no hemos in ­
cluido en R  estadística anterior p r  ser casi in á g u i-  
ficante el número de invadidos y  muertos.

C u en to  «le n u n ca  acabA r.—C o n tra  lo  q a e  
e¿peral>amoS; no ha codcIuMo la poletitica a que 
se refiere el siguiente comunicado inserto en U 
Nación  de ayer. Nosotros lo trasladamos, y  traslada­
r e ! ^  los que sigan, p r q u e  nos obliga á ello e l 
haberlo hecho con los primeros,

. SeSor director de L a N a c io it .
.Muy íenot mío : Mi venerado aunaue obcecado p í- 

dre el diputado á « r te id o n  Benito Alejo de Papiinde, 
habiéndose estrellado contri la frialdad y la modaracion 
qua_ he podido guardar eu U dolaron polémica par él 
auscitada, te agjta j  te  revuelve á uno y  otro U (b  na- 
ra  oíender y  zaherir á  cuantos se le p n e n  p r  delante, 
como SI tuviesen la c u lp  de sa obcecación. Ayer eran 
sus enemigos p litico s los que me habían tomado p r  
instrumento' boy son Vds. é quienes acosa de p rc ia -  
lidad. Si UB hija abandonado pudiera dirigirse con fru ­
to al autor de sus días, deipues de tenerle ü n  agriado 
le rogaría p r  Dios que sesereoase y  que consultase, 
#1 caso con buenos 7  deslnteresadoi consejeros.

A  la provocación de m i señor padre contesta V . la -  
nor^ director, abriendo las columnas de yu estimable 
priódico  á todos los interesados en esta p lém íea. Doyá 
Vd. las mas sinceras gracias p r  su hícialguía y  p j  
desinteresada y  noNe conducta, asgurándole al miímo 
t ie m p  que no abosaré de su eabollerosidad.

Voy pues á  la cuestión.
£n  m i comunicado que ayer tuvo V. la bondad da 

insertar se cometió un error de imprenta que, como de 
goca im prlancia , babria dejado pasar. Mi obcecado se­
ñor p d r e  hace de él un argumento asegurando que 
tan pronto llamo á mi señora madre Lucy como Ma­
r í a ,y  p r  consiguiente la rectificacioa es hoy nioesariaa 
Decía yo que m i señor padre habia dirigido varias 
canas á miseñora madre td  Gaminde.. Los ca­
jistas creyeron que donde decía H rs  debían leer María 
en abreviatura: y  este y  no otro batido el origen de 
este gran argumento que se hace. Hoy añadiré que no 
solo en la* carta* dirigida* á mi señora m td re  p n í*Ayuntamiento de Madrid



E L  U Ü Ü ID E « T B .

esposo
a m io d e -

este sobre este e s , n n s tre s s - s e ñ o ts ,
•Ido q u e  e u  la s  q u e  in e d í i ig la  á  m i  \ e  p o - 

a ia  de  este m odo -M r .  esto r s  M is trr~ -5 e ñ o r, B eaito
Oamitt^r.

Mi señor padre tosiste en que <s falso que en 24 de 
enero de 1828 contrajese matrimonio con mi señora ma­
dre, añade quejan en esla época estaba casado con una 
señora jórea, de esmerada educación , hermosa, llamada 
doña Fanny Schimps, y  apela al testimonio de los cs]ia- 
Boles emigrados en Londres y  en Francia, etc. etc. para 
que manilleiten si ban conocido en su casa en calidad de 
esposa á otra mujer que á la meoeionada seócra.

Sobre la falsedad de m i aserto ruego a l público se 
aicngia i  loa hechos.

AcíKa de si en 1828 esUha ya casado mi señor pa­
dre con doña F. Schimps, ál puede sacarnos á 'todos de 
dudas, puesto que por lo que i  m i hace, se me acaba de 
asegurar que con doña F . Schimps se casó en 1830 en 
Rajona.

Publique la partida de matrimonio y  yo publicaré 
la  que prueba que se casó oon mistress Lucy L ittle  en 
24 de enero de 1828.

Esto es lo mejor para no divagar y para que la polé­
mica quede reducida á la cuestión de si los documentos 
son 6 no auténticos,

Nada diré acerca de la esmerada educación, hábitos 
de boena católica, etc. etc., de doña Fanny Schinps, por­
que nada aé de esta señora, si se eaceptúa qne tiene ó te­
nia una hermana que era bastante conocida en París.

Por lo demas, ruego i  m i señor padre y  á los emi­
grados españoles, í  quienes apela , que recuerden cómo

1838 y  1829. los esposos D. Benito Alejo Gaminde y 
dona Lucy L ittle v ltieron en Londres, 10, Cerolim P la ­
ce, i*ark Road, Regenis Park, Yo presentaré testigos de 
esto.

F in a lm e n te , n i  m e he  lisonjeado n i  pod ia  liso n jear­
m e  d e q u e m i  obcecado y  q n e r id o  señor p a d re  redujese 
á  Tanas am enazas su ap e lsc io a  á  los t r ib u n a le s , puesto  
q u e  le  h e  sup licad o  qua  lo  h iciese. T am p o co  t i  c ierto  
qu e 'e s té  y o  re ten id o  y  con g u a rd as  de  TÍsta com o supo­
n e  eqoÍT ocadam ente, p u r s  no  puedo  creer q u e  h ay a  
q n l r id e  so rp ren d e r a l p ú b lico  d esfigu rando  la  T crdad. 
Salgo y  e n tro  en  m i casa s in  testigos y  cuando  m e  aoo- 
m o d a , y  puedo  d a r  con e n te ra  in d ependencia  tn is  lec­
ciones de  in g lé s , s ia  que  h as ta  e l  d ia  se m e b ay a  n o ti­
ficado a u to  a lg u n o  de  p ris ió n  ^ e n  q u e  se m e  pongan  
gu ard as de  T Ísta . T am p o co  lo  tem o  en  lo  su c eslro , pues 
sobre haiw r p resen tado  y a  con fecha de  b o y  espontánea­
mente las p a r t id a s  q u e  o b ra n  en  m i  p oder, p id ien d o  su 
trad o ce io n  au tén tica , seguro  estoy q u e  los tr ib u n a le s  
españoles, lejos de  co n s titu irse  in s tru m e n to s  de u n  p a ­
d re  m a l aeonse¡ade, sa b rán  o b lig a r le  á que e n tre  en  la  
lin ea  de sos deberes

Soto la merecida (ama que goza el Sr. Crooke podríi 
justificar la confianza que aparenta m i señor padre, si 
esclusiramenta te tratase de puntos de derecho, pero 
como se tra ta  de hechos y  de fechas, üoméslenes y Ci­
cerón serian pequeños para hacer que lo que fuá  no 
hubiere sido.

Y o, sefior director, cuyo principal abogado es la 
jnsücia de raí euusa, ra  ella confio y  en ella , mediante 
él públieo, sabrá que lejos de ser un hipócrita impostor, 
u y ,  como me Hamo, uu hijo sumiso y  respetuoso del 
diputado á Cértes el Sr. D. Benito Alejo de Gaminde.

Me repito con este m otiro , señor director, de usted 
atento y S  S. Q. B. S  M.

P lS R O  B e k it o  d z  G a m i n d i ,
Madrid 1. ® ele agosto de 1855.

& I r n i r l o n — U n c o  don  n o c h e s  (¡nc, d e  r e -  
«nhas de tina disputa, fue wllauam ente herido por 
la espalda ron  un cstoqne, al salir dcl café de l.t 
calle de las M aldoiiadas, uno Je  los que, al parecer,# 
bsbia lomado parle en ella. Parece que el dador ha 
sido aprehendido, y  que cl herido está de bastante 
graveuad.

¡Ilod .vs —l .o a  v n ln n te s  v u e lv e n  ú |;e n e r n l í -  
zarse, arinque mus angostas, y  entrando por consi­
guiente m ayor número en la falda. Se les gii.iriic- 
ce ordlnariam rijtc de un flo^viíHo m uy iieqncuo, ó 
de u n  rizado de cinta aiigostita.

Con vestido de muselina estampada y  aun  con los 
de seda, se llevan grandes pelerinas, conuna g u a r-  
uicion de tre i dedos de ancha; y  que bajan hasU

la cadera, pero esta moda, que viste m uy poco, solo 
puede convenir para tra je  de m añana, o cuando maS 
l>ara el campo. Tfmibien se ven manteletas blancas 
de niiisriina bordada, generalmente á cadeaetay  con 
ondas fesloaedas. I a>s pañuelos negros de encoje vuel­
ven á estar m uy eu nUKla : vevdiideramente son m uy 
de la estación, porque fi;;eros y  aéreos, cubren un 
poco el talle, sin ocultar las formas.

Se llevan también canesú* de muselina llanca, ge- 
neralmvntc de cuerpo alto y  cerrado. Esta moda m uy 
fresca y  cómoda para traje de casa ó de cain;», y  
que reúne también la economía, pues con ella se 
conserva el cuerpo de seda, que taulo se dclenura 
con el calor y  el polvo, oo nos parece á propo.silo 
para pasco, siuo p.ira señoritas m uy jóvenes. Para  
trajes de calle dclicrían ser de piqué ó de otra te ­
la de consistencia, que nnestrn clima no perm ite, p o r 
de contado que las aldetas grandes son cu ellos de 
muy mal efecto.

V A R í E ü V l l E S  
i i i s r o R U

DE L*

CO.N'TRAEVOLl'CIOS DE INGL.UERIl.V

E X  TiE.MPO D E  C.VRLOS H  y  J.kCOBO 1 1 .

PO»

. i R . U t ^ 'n O  C . i U K E l j .

C O N T IN üA aO N .

Gravemente preocupado Juan  de W i t t  por e ' 
temor de que la vnella del Estatouderato no des­
truyete la libertad de su pais, y  testigo de 2o que la 
monarquía hacia en iDgUterr.i bajo el ministerio de la 
Cabala, provocó para mantener el sistema republicano, 
medidas que desgracisdaiaeDte fueron nna persecución 
contra el partido orangista, y  que interesaron á  la na­
ción en favor de un joven principe que »e anunciaba con 
tan brUlantes cualidades. Sabiendo Juan de W it t  qne el 
rey de Inglaterra intrigaba oonlra él en favor de su to- 
brino, hacia cnanto estaba á su alcance por suscitar en 
aquella nación cuantos conflictos pudiese, nníéndote á 
los gefes de la oposieion parlamentaria. Asi, pues, para 
hacer trinnfar une antigua alianza y  saear partido de 
la elevaeion de tu  sobrino, para p rivar al Parlamento 
de un poderoso auxiliar y  quitar á la nación el ejemplo 
de una república dichosa y  fuerte , Carlos estaba aun 
roas interesado que Luis X IV , rey tin  que nadie se lo 
disputise, en destruir á Juan de W it t ,  y  si posible era 
nela desmembración de la nnion holandesa,

Aprineipios de 1671 arreglaron los |dos reyes laa 
condiciones de la empreia, y  eso que duraban Us nego­
ciaciones desde 1669, época de los primeros pasos dados 
por el duque de York, En tin to  que se tramaba aquella 
eonvpiracion eontra la libertad de la Holanda y por 
cousíguiente eontra la de la Inglaterra, estaba calculada 
la marcha ostensible del ministerio de la cábala de suer­
te que pudiese engañar á las Cámaras y  á la nación. 
Los confusos pensamientos con segunda intención, y  Us 
tímidas ambiciones de la monarquía dur.ante los diez 
años ptecedenici se reunían en u n  terrible sistema de 
decepción, muchas veoes desmentida por las debilidades 
y las pasiones de Carlos 11.

No hay duda de que al mostrarse Carlos en su famo-

saentrevivta con el duque de York, arrastrado de re - I 
' pede  por un celo tan ardiente hacia el catolicismo, y  
I protestando con lágrimas en los ojossu profundo amor á 

aquella religión, se hum illó hasta el mas despreciable 
disimulo. Hasta entouces no habin manifestado por su 
condncta ningún interés hicia los sentimientos religio­
sos. lil vicio reinaba en su córte con mas desvergüenza 
que nunca: (1671 á 1672) sus disoluciones eran públi­
cas y  le esponian muchas veces, yendo disfrazado de ana 
manera innoble á los insultos de la ú ltim a clase del 
pueblo. Desde que creyó poder contar con la asistencia 
de Luis XIV, ocultó todavía menos e l escándalo de sus 
costumbres, emancipándose en general de las trabas que 
se habia impuesto desde el principio para no insu ltará  
la naeien en sus afecciones religiosas y  política». La» 
asambleas regulares del parlamento le impedían mucho, 
todavía, pero no habia medio de p.isirse sin el. Conser­
vábale pues, buscando ocasión de corromperlo, en lo que 
el tesorero CliiTord, se empleaba ccn gran éxito, p rin ­
cipalmente en la Cámara baja. Muchos miembros trafi­
caban con sus votos en las discusiones mas importantes. 
Hahiáitss formado una moralsegun tus necesidades yse 
conduelan entre e l partido de 1* córte y  el de la nación^ 
legua ciertas reglas que no temían confesar. Decían que 
no querían conceder mucho dinero de una ve» al rey 

f  para quem as á menudo necesitase de ellos; pera le con­
cedían lo bastante para que pudiese pagar sus pensio­
nes. Cuando sus comitentes se quejaban de ellos, decían 
qae era preciso agradar al rey para identificarle con la 
independencia nacional y  con la iglesia anglicana. Pero 
lom as notable que hay en este últim o punto rs que de 
( i)  modo estaban penetrados de la necesidad de m ar­
char con la Opinión pública, que la córte no tenia poder 
ninguno sobre ellos Los mismos hombres qne vendían 
,u  voto para hacer pasar las peticiones de dinero ó los 
actos arbitrarios le rechazaban en todo lo qne interesaba 
á  los papistas.

Estando ya Cirios m uy adelaiitadoeu sus negociacio­
nes con U Francia, pidió snbsidios a l parlamento. Sus 
ministros hicierim valer el poderoso aumento de la m a­
rina francesa, tres veces mas considerable que antes de 
la ú ltim aguerta, y lanecesidad de equipar una escua­
dra de sesenta velas para sostener los compiomÍMsde la 
triplealianza. hstiaviada la Cam arade los Comunes 
por la diplomacia del caballero Temple, se mostró tan 
liberal que, habiendo reclamado á  la Cámrra alta los 
mercadart» do Londres, creyó de su deber contradecir 
U n  estrema facilidad, oponiéndose á aquellos nnevos 
impuestos que al fin no pasaron.

Aquella vez habia procedida la resistencia de la Cá- 
m ira  alta contra lo que comunmente sucedía , y  el rey 
tomó el partido de asistir á  los debates de la Cámara, de 
lo que hita su pasatiempo favorito; porque según decia, 
le gusUba mas el ruido de las discusiones que las bufo- 
neriis del teatro. Hasta entonces, siempre que habían 
ido los reyes á Iss sesiones, se babian sentado en su tro­
no, 7  ezto solo en la  apertura de las Ksiones ó en discu­
siones importantes. Protestando Cárlos que no quería 
molestar á los se'Iíores coa aquella obscrvaocia de su dig­
nidad, iba á sentarse junto á la chimenea, llamaba á los 
miembros que eran de su partida, y  se reía ó hablaba 
estrepitosamente con ellos, lo que produjo eldesórdenen 
la  Cámara. Como que su conversación era agradable, y 
como que aun cuando preguntaba con auturidad, se le 
encontraba una bondad insiauante y  fam iliar, se valia 
de aquella ventaja para interesar en su favw  á los miem­
bros que le eran opuestos. Adivinaba al momento el 
partido que podia sacar de cada cual, asi que decía de

unos: estas son personas hurañas y díscolas, con quienes 
no haré nada; y  de otros estos no tienen conciencia y  yo 
les daré una i  m í gusto.

Sin embargo, la moderación que inspiraba su pre­
sencia y  el temor de tas hurlas de los cortesanos no era 
ta l que los miembros de la oposición se redugesen a l si­
lencio. Muchos por e l contrarío se quejaban con mas 
acrimonia de los ministros y  no decían ciertas verda­
des sobre su modo de gobernar, ma» que porque el rey 
las cytse. Era imposible, pues, que a l querer hacer ir r i­
sorias las formas parlamentarias d ia sq u e  se habia cir­
cunscrito la  oposieion, no provocase amargos resenti­
mientos y  no espusiese sn persona á ataqnes que jamás 
se habían permitido y  qne tan peligroso era su frir como 
castigar. Aquella disposición de los espíritus se m aní- 
festu en la Cámara de los comunes á principios de 167i. 
Habiendo propuesto la oposieion imponer una contribu­
ción sobre los teatros, objetaron las personas adictas á la 
córte, que e.stando los actores al servicio del R ey y ha­
ciendo parte de sus placeres, no podia sufrir gravamen 
ninguno. U n miembro, el caballero Coventry, preguntó 
entonces si los actores ú las acirioes eran los que drver. 
tian  a l rey; y  como Carlos estuviese á la  sazón entrete­
nido con dos cómicas, fué acogida con grandes carcaja­
das la chanza poco concedida de Coventry. Aquellas pa­
labras escitaron una indignación eslrema en la cÓTtr, 
Foco incomodado el duque de York por aquella lección 
dada á su hermano, deseaba que se aparentase que no se 
sentía la ofensa; pero Cárlos quiso veogarse de una ma­
nera de que siempre se acordó Coventry. Anotáronse 
por óiden del duque de Monmouth unos hombres cerca 
de la casa de C oventry, con órden de ci^erle y  de ejer­
cer en él una mutilación infame. Atacado de noche el 
caballero por los sicarios, sacó la espada y  se defendió 
intrépidamente, hiriendo i  algunos; pero cedió al nú ­
mero, y  los soldadas le partieron la nariz hasta el hueso.

Aquel indigno hecho , calificado jostamente de asesi­
nato por la Cámara de los Comunes, produjo en el pue­
blo una amenazadora efervescencia. Hablóse de Coven- 
try  como de un m ártir ; todo el mundo se interesó en 
los progresos de su curación y la cicatris que conservó 
en el rostro fué para ál una marca de honor. La Cáma­
ra dió un b ilí que declaraba la mutilación crimen capi­
tal, condenaba á los asesinos de Coventry y estipulaba 
que no seria perm itido a l rey perdonaalos.

A lgún tiempo después, un miserable llamado Blood. 
pagado por el duque de Buckingham para asesinar al 
viejo duque Ormond, habiendo errado el golpe, fue juz­
gada y  después perdonado por el rey. La proleeciou in - 
esplieable coucedida por Cárlos á aquel hombre, á quien 
después se víú aparecer eu la córte con títu lo s, é istiu - 
ciones y uu gran crédito, fué interpretado del peor mo­
do posible y  dió lugar á una escena m uy ofensiva á Cái- 
los II en presencia de toda la córte. Viendo el hijo del 
viejo duque á Buckingham cerca del rey, no pudo con­
tenerse y  le apostrofó asi : -M ilord , sé que teneis parte 
■> en el atentnda eometido contra m i padre, y  os aseguro 
..que si le sucede alguna desgracís, os trataré como á 
-  su aseiino , que us romperé la cabeza do quiera que os 
.. encuentre, aunque sea detrás del trono rea l; y  tengo 
'■ una gran satisfacción en poder haceros esta advertencia 
'■ delante de S. M."

Todo el mundo calló; hasta Buckingham y  e l l e j  
guardaron lileoeio. Era imposible desafiarlos con mas 
audacia.

No nos detendremos en estos diversos actos m asque 
para demostrar basta que punto despreciaba Cárlos á la 
p  n pública, El duque de York que le respetaba

mas, peto sin reconocerla como juez de su conducta, 
atrajo sobre é l  por SU ¡ndijcreto celo en favor del cato­
licismo, la esplosíon de un descontento qua podia de­
mostrarse libremente eontra aquella secta enemiga. 
Habiendo muerto la esposa del duque adjurando las 
creencias anglicanas y recibiendo los sacramentos de la 
iglesia romana, tomó aquella m uerte como nn aviso del 
cielo y  creyendo que no debia diferir su conversión pu­
blica, se declaró católico. Aunque bacía mucho tiempo 
que nadie ignoraba su inclinación hácia aquella reli­
gión, levantóse el grito como si aquel paso llevase en­
vuelta nna formidable eenspiiacion contra la iglesia 
anglicana. Estos peligros etistian, al menos enjla inten­
ción del rey, de su hermano y de algunos ministros: la 
nación los exageró sin duda precisamente porque esta­
ban ocultos; pero aquello» terrores del papismo que 
miraban al duque de York con tanta violencia, e taa  
fundado»; y  puesto que le conspiración que se sospecha, 
ba era real y  permanente, fué una fortuna para la  In ­
glaterra que Us resisteneias políticas ae apoyasen en  u n  
sentimiento apasionado, enérgico, capaz de eatravíar, 
pero incapaz de dormirse.

OBSERV-ACIONES METEOROLOGICAS D E A Y ER

TERMOMETRO.
O

■Ano-
h
K

ZPOCAS. nSXUHUH. CCNTlOaADO. METBO
é

7 de la m. 17 a. 9. 21 s. 9. 26 p.61(3L so.
3 del d. 29 a. 0. 36 1)4 s. 0. 26p .6  1. so.
6 d ela ta r. 36 a. Ü. 31 3(4 s. 0. 36 p. 5  1. SCk

EFEM ERIDES ASTRONO.MICAS D E BOY
Es el día 2 Í5  del afio y  e l 44 del estío.
SOL. Salió á las 4  horas y  53 m.—Se pone á  la : 7 

ho»a» y  7 m.
E l día dura 14 horas y  14 m.—La noche 9 hora* y 

46 minutos.
LUNA. 2Ü de su edad.—Aparece á la» 10 hora» y 

22 m. de la noche.—Pasa por e l Meridiano á las 5 
horas y  15 m . de la mañana.—Retardo 48 ra .» S e  oculta 
á las 10 horas y  68  m, de la mañana.

Los relojes deben señalar a l medio dia verdadero, 6 
sea al pasar el sol por el Mecidíaao, las 12 horas y  
6  m. 56 segundos.

La ecuación de] tiempo es 6 m. 56 segundos.

(]ROi\IGA K E L I G i O S A .
SANTOS D EL DIA,

San Esteban, proiomárlir.
Jubileo en los conventos del órden de Santo Domingo.

C R O N IC A  M E R C A N T I L .
COTIZACION OFICIAL.

D el ootegh de agentes de cambio.
Títulos del 3  por 100 consolidado, 31,50 c. p. 
Títulos del 3 por 100 diferido, 16,35 d. 
Amortizable de primera. 8,50 d.
Amortizable de segunda 4,70 d,
Acciones de carreteras, de 1 abril de 1850. 63,50 J , 
Acciones de31 de agosto de 1853. 65,50 d.
Acciones del Banco de San Fernando, 99.50.

E D IT O R  R E S P O N S A B L E  D .  B E N IT O  M A R IA  Z A P P IN O .

¡m p . de D .T . F Ü R T A N IiT , U b tT (a d ,Í ^ \  
A855.

A l U i a O S  D !

m SIO lílA  l‘01l .lANER.
E xam en de lo s  su ceso s  y circunstancias que motivaron cl com p rom iso  
de Caspe, y juicio crítico de este acontecim iento y de su s  c o n se c u e n ­

cias en Aragón y en  Castilla.

o b ra  q u e  h a  m erec id o  ol iiiiico p rem io , ad jud icada ¿o b re  este  asu n to  p o r  la rea
A cadem ia d e  la  h is to ria , eu  e l co n cu rso  de  1855. , ,  , ' i  - i

Su a u to r  D F lo ren c io  J a n e r .  abogado de  los trib u n a le s  de  la  nac ió n , lud ivu luo  del 
Ilustre  co leg io  d e  abogados de  M .idrid, m iem b ro  d e  v a ria s  academ ias y  co rp o rac io n e s  

F o rm a  m i to m o  d e  ¿ 0 0  pág inas co u  lám in as  y  facsím iles.— Se h a lla  de  v e n ta  eu 
las lib re ría s  d e  D. A ngel C alleja. C a rre ta s , y  en  la  de  Ballly B aillle r, P rin c ip e , a  16 
rea le s .

II w m u .
E stos escelenle» polvos refrescan tes tienen ?a ra n lid a  su bondad con « Id ic tám en  “í a  S r q u e

quienes el Excm o S r. Gefe político eaca i^o  su análisis cieaUfico; y  declarados morensivos a la  p q

*****pfra ev ila r que  la  raáievoleacia falsifique este precioso arliculq de refrescos,
sc í.d c l público , lodos los papeles llevarán una  rúb rica , y se perseguirá an te  la  ley a l que la sup lan te . 

H ay polvos de limón, naran ja , ag rás , grosella, a rro z , borchata d e  alm endra y de cbufa», único» cris

Se^venden en  ia  confitería d e  Fernandez, calle de las Infanlas, esquina i  la del Clavel, a l m udico pre­
ñ o  d e  10  rs. docena, que  contiene 24 vasos de raedio cuartillo.— Cada papel suelto, un  real.

CHOCOL ATE DE LOGROÑO
D E LA FABRICA

DE D. JOAQUIN G O NZALEZ Y HERMANOS.
Se vende en c a á  todas las calles de M adrid. Almacén priocipal,  calle de la Salud, ii.umero 9 , esquina á la

d a  1* A bada. . ,  , ,  ,
E sta  fábrica, que es la  m ayor y  mas adelantada que hasta ahora se conoce, es movida por h s  aguas del cau

d a l w  g calidad y precios llevan lus ehocolales que  en  ella se fabrican, nadie ios podrá « p il­
car mejor que los consumidores, á cuyo juicio dejamos las alabanzas que nosotros habíamos de hacer.

P r e c io s  eii IM adriil.

E l roas s n p e r ío r  á ................................... 8  rs . lib ra .
O tro  id . . ; ......................................... 7  id .
N O TA . H ay U m bien chocolates sin canela.

O tro  id. 
O tro  id .

G rs . l ib ra
5 id.

N.

ItfO WLAS TOS.
Puslilla* pectorales de la E rm ita , preparadas 

ánicam ente pora la to s , ronquera , anginas y  
demas irritaciones y afecciones del pecho y  gar- 
gaiiLi.— L a pre.sleza con que obran y  su  leliz 
resultado, con especialidad en los padeciimentos 
crónicos que parecían incurab les, han hecho 
correr la fama de su  bondad por todas partes 
como lo acredita el crecido número de pedi­
dos que constantemente se hace de ellas basta 
del estranjero.

Prerio , 8  rs. caja con su  prospecto.
Depósitos en M adrid; botica del señor Llelget, 

Puerta  d ri Sol, inm ediato á  la calle del Arenal; 
señor .Saei, calle del Príncipe; señor U lzum im , 
calle de la Cruz; señor Aparicio, calle del Clavel.

BOTICAS EN  LAS PROVINCIAS.

AIb.ieete,D. Juan  Arcángel y  Riarnou; Alicante, 
ü .  José C. Bellido; Almería, D. Elenterio Carra», 
eosa; A ndujar D. Antonio Romero; Aranda, Don 
Juan Balbai; Aiévalo, D . Domingo Díaz; Aigrci- 
ras, D, Antonio Reina; Alcoy, 1). José Bisbal; 
A n tev e rá . D . Rafael Mir; Alcalá de Henares, Don 
Juan de ü rru tia j A lm agro, D. I  eandro Peres; 
Almadén, D. José Blanco; Alberique, D. José Ca­
bello.

Barcelona, depósito general, D. Ramón Cuyas, 
calle de Llauder, núm-4; doctor A italis, pórtico 
de Xifré; doctor Grau. Barra de Ferro; Sr. Fadró, 
botica del Globo. Badajos, doctor Silva; Burgos. 
D, Ju lián  Llera; Bilbao, Sr. Somonte, B ailen, 
D. Diego SerraDC  ̂BTÍvieiea, D , Pedro Ortega.

Cartagena, D. Pablo M arqué^ Coiuña, D . José 
Villar; Córdoba, doctor Aviléi; Ciudad-Real, señor 
Canencia; Cáeeres, D . Florencio M artin y  Castro; 
Castellón de la Plana, D. Luis José G il; Calata- 
yud, D. Atanaiio Zaidoyo; CádIz, Sr. Luengo, calle 
de Linares; Cuenea, D. Antonio Senen de Castro, 
Chicboa, D . Agustín Ortiz; Daimiel, Don Jote 
María Cruz; D. Benito, D. Juan Hernández.

Elche, D . Juan García; Ecijs, Sr, Fernandez.
Ferrol, D , Felipe Romero; Figueras, Sr. Mas- 

ferer.
Granada, D. Migue! Delgado; Gerona, doctor 

Garriga; Guadix; D. José Ruiz; Guadalajara, Don 
.iuan Atmazan,

Huesea, D . Cárlos Camo; Haro, D. Francisco 
Baltánas; Huelva, D. Francisco Montero.

Jaén, doctor Rey! Já tiv ij D . Serapío A rti­
gues y  don Vicente Gren»; Jerez de la  Frontera, 
Sr, Puiggener.

Lérida, D. Antonio Ahadal; León , D. Antonio 
balanzón; Logroño, D. Ildefonso Zubia ; Lugo, 

D . Manuel Anselmo Rodrigue»; Loja,D, José Eze- 
quiel Ruiz; Lorea, don Antonio Zarruz; Luarca, 
D . Francisco Marliucz.

Málaga, D. PabloPralongo y  M utda, D , Juan 
María López; Motril, D. Juan José V alle; Mataró, 
doctor Salviña ; Medina del Campo, doctor Gonza 
•'es; Mayorga, doctor Fernandez de Tomé; Manza­
nares, dootor Seroa;Moliaa de Aragón, Don Fasaual

Bailón Ergueta; Marchen», D. Franci.tco Montero, 
Moron, D. Antonio Ceballo». Rérida, Sr. Cervantes

Oviedo, doctor Arguelle» ¡ Orense, doctor Serra, 
Osuna, D. Francisco Basan.

Onteniente, D. Angel R iver.
Orihufl*) D. Pedro Berruez.
Pamplona, doctor Landa; Pontevedra, D . Juan 

Ventura Arjivai; Patencia, D. Mauricio Peres.
Requena, D. Bartolomé Ganóse; Reinosa, Sr. Ca- 

maleno Ronda, D . José Aguilar; Rens, doctor An- 
dreu.

Santander, doctor Corpas; Santiago ,  D . A , M. 
Fernandez Dios; Soria , D* Benito Calahorra; Sala­
manca, don Angel V illar, Segovia , D. Ju an  Gon­
zález ; San Sebastian D. Diego Irastorza; Sax. Don 
Casimiro U liu rru m , Santa Crui del Múdela, Don 
Sebastian del Feral, Sabadell, D. Eseban Aguirre.

Tarragona, doctor Cuchi y  D . Joaquín Marti; 
T ruglilo, D. Joaquín Elias; Tarrasa, D, José Ba- 
llourrat; Tudela, don Rafael Merino; Teruel, Don 
Juan  Pedro Lagasea; Talavera, de la Reina, Don 
Isidoro Martínez; Toro, D. Felipe Berhandes; To- 
losa, D. José Gregorio Ezcundia; Toledo, don 
Valeriano Peres; Tuy, D. José Amoedo; V illanue- 
va, señorSanz; Tortosa, Sr. Monner.

Utrera, D . Ju an  María Fernandez.
Valencia, botica del Sr. Andreu y de D . Mi­

guel Domingo y  Roncal; Valdepeñas, Sr. Palacios; 
Vieh, D . Pedro Canudas; Vitoria, D.Toribio Cerri­
llo; Valiadolid, Sr. Caraaleño, botica del Sr. V i­
llar, calle de Santiago; Vclez-Málaga, D. Indalecio 
del Mármol; Vigo, D. José M. Chao, Vitlafranca 
de Guipúscoa, Sr. Jáuregui.

Zaragoza, D . Diego Fiado,

ESTRANGERO.

FoaTUGAi/. Lisboa, Sr. Durao, calle de Már­
tires núm. 17.; A. F. de Aeevedo, bctica-Ubora- 
torio, plaza de D . Pedro, Sr. B aneto, calle del Lt>- 
reto, señor Avilar, calle Augusto; Sr. Belen, calle 
de Estanqueros, Sr. Zercedello,productos químicos, 
largo del Cuerpo Sanio; Oporto, Sr. Aranjo, plasa 
de D. Pedro, y  Sr. Figueras, droguero.

Brasil. Las prim eras boticas de Rio Janeiro, Ba­
hía, Fernanhnco, Maia£oo,etc.

X ola. Huy en dichas boticas de M adrid  la 
faamofia tin tu ra  de ajeujos sin alcohol, que  es 
una especialidad para com batir todas las afec- 
riones derivantes dcl estómago.

H ay  también el e lix ir doble de ajenjos, ó 
sea aríem isia-absin th iam  , cuyas virtudes se 
acreditan con el D iario de A visos  de 30  de 
setiembre que se r r fe re  al periódico Barcelo­
nés  del 16.

E l depósito general está establecido por el 
au tor M . B. en la droguería de D. M anuel 
Santisteban , calle de Toledo. Los señores bo­
ticarios q u e 'n o  tienen depósitos, podrán d iri­
g ir sus pedidos, que con prontitud serán sa­
tisfechos, y  con descuentos proporcionados.

A LA VILLA DE PARIS, CALLE DE ALCALA, 
número 56, entresuelo. Almacén de Sedería», Man­
teletas, Encaje», Lencería confeccionada para seño­
res y  niño», y  Novedades de la  últim a moda. En 
este establecimiento hay un camisera de Paris de 
mucha habiládad*

GUIA
D E L  VIAGERO E N  E S P A Ñ A .

QUINTA EDICION.

L a  Gula t i  un libro indispensable pata todo cl que via­
ja por necesidad ó por gusto. Contiene la descripción de los 
caminos y carreteras de España, asi generales como traa- 
versales, indicando los pueblos que atraviesan, distancia 
que median de unos á otros, ríos puentes, etc., y  le acom­
paña u n  mapa itinerario topográfico y  de caminos becho 
espresamecte para esta obra, y  uu cuadro en que se da 
noticia del

Camino de Hierro de Bayona ó  Parie,

con otras muchas cosas útiles á los que se decidan á h a ­
cer este TÍage. E l mapa y  t i  cuadro se pueden usar apar­
te de la obra'

U n tomo en 8 . # mayor de mas de 500 páginas, edición 
esmerada,! en buen papel, con grabados;

Se venden á 20 reales á la rústica y  24 encuadernado 
en Madrid en e l de»i«chodel establecimiento de Mellado, 
calle del Principe, número 26, y  en la librería de Cnes- 
ta, calle Mayor. En provincia en casa d« los coiiespou- 
sales de dicho establecimiento'

GRAN SALON UNIVERSAL PA RA  LIM PIAR Y 
eharolar el calzado, Puerta del Sol, núm. 23 , frente t i  
PrincipaL £1  bnen betún que se despachaba en la tienda 
dé la» patata» fritas , se espende ahora en dicho estableci­
miento, donde se vende también un ungüento para curar 
radicalmente los callos, y  jabón para quitar toda date  de 
manchas. Se hace ignalmente toda compostura de cristal, 
loza y  mármol. H ay gran surtido d« cepillos, charol y 
tinto.

NOVISIMA GUIA D E ÍXINVERSACIONES M O DER- 
na» en español, francés i  inglés; nueva edición según Par­
dal, Ochoa Richard, Corona y  Salder: M adrid, 1823: uu 
tomo eu 18! de bolsillo; encartonado'8  is.

Noeíeima guia  de conversaciones modernas en español é 
inglés; nueva edición según Pardal, Ochoa, R ichard, Co­
rona y  Salder: M adrid, 1854, un tomo en 18! de bolsillo; 
encaiionado, 6 rs.

Esto» librifo» son indispensables, lo mismo para los que 
se dedican al estudio de cualquiera de esUs lengua», como 
también para lo» que ya las conocen; á les primeros les fa­
cilitan con recreo y  sin traba;p la adquisición de la» pala­
bras mas usuales y  la coloeacion mas oportuna de ellas en 
las frase» de la  conversación, cosa muy difícil para los qne 
se dedican al estudio de un idioma fuera del pais en don­
de M habla; los segundo» tienen la inmensa ventaja de no 
olvidar con su lectura lo que han aprendido; perfeccionar 
y  facilitar ceda d u  ma» e lenguaje fam iliar. BasU decir 
en su apoyo, que actualmente están adoptados como libro* 
de testo por casi todo» lo» profesores particulares, de k>» c». 
legio», institutos, etc.

Se ta llan  en Madrid, librería eítranjera > sscio&al 
Cárloí Baillj«Bai Hiere, calle príncipe, núm. 11,

En provincias: Barcelona,Gorch5,PifeiTeri Bilbao, A ituy ; 
Caaiz, Abelardo de Cárlos, Revista médica; Coroña, librería 
Española; Granada, Zamora, Perez de la Frontera, Bue­
no; Lugo, Pujol, Soto; Málaga, Moya; Murcia, N o .u íá ; 
Galan; Oviedo, Alvarez; Palma de Mallorca, García; San­
tiago, anchez 7  Rúa, Calleja; Sevilla, G eofiin, Fé¡ V» 
lencii, Mateu Cerveza; Valiadolid, R o d rjv tta f V itaiS  ■ 
Reble»; Zaragoza, A adréi, Hwadja. *

Ayuntamiento de Madrid




